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S U M A R I O

P arte  o fic ia l

Ministerio de Marina.,

R e a l decreto disponiendo pase a si-  
( tuación de reserva el Contralmiran-  
‘ te de la Armada D. L uis González 

Quintas.— Página 1362.

Presidencia del Consejo de Ministros.

R e a l orden disponiendo que entre el 
20 del mes actual y el 10 de Enero 
próxim o, con carácter de licencia de 
Pascuas, se pueden conceder perm i
sos para ausentarse por diez días a 
los ftm cionarios del Estado que lo 
'soliciten.— Página 1362.

Ministerio de Grada y  Justicia.

Real orden aprobando la propuesta 
formulada por el Tribunal de opo
siciones a plazas de Vicesecretarios 
de Audiencia provincial a favor de 

* )os señores que se mencionan . —  
f Página 1363.

Ü)fra. nombrando Vicesecretario de- la 
Audiencia provincial de Málaga a 

, D. Joaquín Herrero Mateos.— Pági
na 1363

Xtlra ídem id. 'de la Audiencia provin
cial de Bilbao a D. Tomás Lezcano  
y Medina.— Página 1363.

Qtra ídem id, de la Audiencia provin
cial de Jaén a D . Manuel N.avarrete 
y Montero.— Página 1363. 

p ir a  ídem íd . de la Audiencia provin
cial, de Córdoba a D. Fernando Mo- 

' reno y González A n teo .--P á g in a  
■ 1363. "• "" • ;  ■;

Ministerio de la Guerra.

Be al orden ' concediendo' ••. una comisión \ 
del servicio ¡jara Francia á D. An
tonio Márquez Meter, Comandante 
de Infantería, Ayudante de Campo 
del General en Jefe de la Sección

de Justicia y Asuntos generales.—  
Páginas 1363 y 1364.

Otras concediendo el ingreso en Invá
lidos a Antonio García España, sol
dado de la Comandancia de A rtille
ría de Ceuta; Andrés Ilesa Maiamo- i 
ros, soldado de Aviación , y Daniel 
Rosiñol Rivera, Cabo del Batallón  
de Cazadores de Ciudad Rodrigo nú
mero 7, licenciados por inútiles .—  
Página 1364.

Otra ídem  id. íd. a AH Ben Molí Saha- 
rani, aséari de la M ehal-la de Ta- 
fersit número 5, licenciado por in 
útil.— Página 1364.

Otra, circular, disponiendo se dé a la 
amortización la vacante de Tenien
te general producida por pase a la 
situación de primera reserva de 
D. Gabriel de Orozco y Arascot.—  
Página 1364, *

Ministerio de Marina. .

Real orden desestimando instancia de 
D. Carlos Aliones Roffignac, ex P ro
fesor auxiliar interino de la supri
mida Escuela de Náutica de La Co- 
ruña.— Páginas 1364 y 1365.

Otra disponiendo se amortice la va
cante de Auditor general producida 
en el Cuerpo Jurídico de la Armada 
por pase a la situación de reserva 
de D. Cristóbal del Castillo y Estra
da.— Página 1365.

Ministerio de Hacienda.

Real orden 'nombrando Portero terce
ro, por traslación, en la Delegación 
esepecial de Hacienda de Guipúz
coa, a Basilio Vela-seo Sáenz, que lo , 
es de la Delegación de Hacienda en 
Logroño.— Página 1365.

Otra, concediendo, la importación tem
poral de los efectos que con destino 
a la segunda Exposición de T á S . Há

■ se presenten al despacho en las 
Aduanas y por m e d ia c ió n  de los 
Agentes que se *mencionan.-—Pági
n a 1365.

Otra nombrando Portero tercero en la 
Delegación de Hacienda en la pro
vincia de Valencia a Juan Soler Ri- 
decurar-~Página 1365. j

Ministerio de la Gobernación

Real orden autorizando al DirectofC 
general de Comunicaciones para el 
despacho, acuerdo y firm a de Reai 
orden por delegación del Ministro, 
de la Gobernación, de asuntos co*  
rrespondientes a la expresada D i*  
rección general— Página 1365.

Otas concediendo licencias por enfer•*. 
mos a los funcionarios del Cuerpo 
de Telégrafos que se mencionan.— • 
Páginas 1365 y 1366.

Otra nombrando a D. Antonio Gómez 
Cano Ebanista del taller de la D i
rección general de Comunicaciones. 
Página 1366.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden disponiendo se clasifique 
. como benéfico docente de carácter 

particular la Fundación “ E scuela -  
de primeras letras” , instituida eri 
Avellanedo CSantander) por D . Do-i 
mingo González.— Páginas 1366 •ü 
1367.

Otra ídem íd. íd. la Fundación deno^ 
minada “ E scuela” , instituida en La 
Concha (Santander) por D. Francis 
co del Acebal Liaño.— Páginas 1367 
y 1368.

Otra ídem íd. íd. la Fundación insti
tuida en San Pedro de A llés, Ay un-*, 
tamiento de Pcñam ellcra Alia (Ovie
do por D. Domingo ele Trespetados 
Escandan.— Página 1368.

Otra ídem íd. íd. la Fundación “ E s
cuela?. instituida en Arredondo 
(Santander) por D. Francisco Ma- 
lavear.— Páiginas 1368 V 1369.

Otra resolviendo el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Málaga 
sobre m odificación d e l arreglo es
colar y creación de Escuelas.— Pá
gina 1369.

Otra ídem íd. íd. incoado por el Ayun
tamiento de Ferreirola  ( Granada) 
sobre m odificación d e l arreglo es
colar y creación de Escuelas.— P á
ginas 1369 y  1370,

Otra disponiendo se clasifique como 
benéfico docente de carácter parti
cular la Fundación “ E scu d a ", in s-  
tituída en Cümargo (Santander) ppt*
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/). Rufino Fernández Campa.— Pá
gina 1370.

'Otra disponiendo se agreguen a las 
oposiciones en curso y  cuyos Tri
bunales fueron nombrados en 23 de 
de Septiembre último,-las vacantes- 
de Profesoras, especiales de • adultas, 
de Corle y Confección de prendas, 

Sm tiago, y  de 'DLbuqoy en  Sal¡a- 
" manea.— Página 1370.

Ministerio de Fomento.

Real orden declarando cesante a Luis 
Cañón Ballesteros, Portero quinto 
de los - Ministerios civiles. —  Página 

. 1070.
D7cu ídern id. a Epifanio García B e

rrocal, Parí ero quinto de los Minis
terios civiles.— Página 1370.

Olea, disponiendo se comumque ai 
Presidente de la Junta Central de 
Transportes el resultado del escru
tinio verificado de la votación en - 

'Crc -Im ‘Cámaras Oficiales Agrícola#, 
para el mmhranñeuto de Vocal pro- 

¡ p ttfáñó y NocM saplkrée reptes en
tontes de dichas Cámaras en referi
da Junta.--Página :ÍZ11.

Wtra PiCclarmmo disuelta la Comisión 
.Inspectora de la gestión técnico- 
administrativa dé los servicios de 
este . Ministerio; y disponiendo se 
den las gracias de Real arden a los 
funcionarios que la farmaron. —

, Página 1371.

Ministerio de C^mer€io
e Industria.

Real orden sobre aplicación de la ley | 
de la Jomada mercantil a los ven- 
dadores cn^pUvzaSi de abastos de &c- t 
Ííoúlos que "constituyen &t principal f 
comercio de los establecimientos de | 
la localidad sujetos a la menciona- f 
da leyr—Páginas 1371 y  1372. *

.O tm  resolviendo, en la foinna que se 
indicaconsultas elevadas a este M i- { 
nisterio relativas unas a la ín ter- , 
prefación del artículo 71 del Regla- 
mentó de 6 de Octubre próximo pa- J 
sado, y  otras referentes a la consti- ; 
titción de Jos Claustras extraordi-1

navios de las Escuelas Industriales 
y requisitos exigióles para el regis
tro de los documentos- a que se con
trae el párrafo primero del artícu
lo 72 de dicho Cuerpo legal.— Pági
na 1372.

Otra declarando excedente voluntario 
a D. José María Alonso y Pérez del 
Camino, Auxiliar de primera clase, 
Oficial cuarto a extinguir de este 
M inisterio— Página 1372,

Administración Central?
-—  -■ ■ -

E stado . —  Sección 'de .Contabilidad.—  
Anunciando el ingreso en el Mani- 
cimio de Santiago de Chile de la 
súbdita española Josefina Mcáramo 
García.— Página 1372.

Asuntos c o n i e n c i o ^-Anunciando el- 
fallecimiento en el extranjero de tos 
súbditos españoles que se mencio-

, nan.— Página 1372.
Gracia y  Justicia .— D irección gene

ral <de los Registros y  del Notaria
do.— Orden r-esolutoi'-ki del recurso 

p or >el No
tario d e <C&mpMo.$:, D. ILids Cárde
nas Miranda, contra ía  megntma d el 
Registrador de la Propiedad S e la 
misma localidad, a inscribir una 'es
critura de compraventa. — Página 
1373.

M arina.— D irección, general de Nave
gación.— Aviso a los navegantes.—  
Grupo ^2.— Página 1374.

Hacienda — Oonceáiendo prórrogas de 
licencia por enfermos -a Jos funcio
narios dependientes de este Minis
terio que se mencionan. ■—  Pégina 
1373.

lOirecciÓn general de Tesorería y Con- 
táhílidaS.-^Axitorizanáo a D. [Deme
trio Luna Arenes, Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento de Carlet {Va
lencia), para celebrar con carácter 
particular la rifa de una casa en 
unión de la Lotería Nacional— Pá
gina 1379.

Dirección general de Rentas públicas. 
Modelo a que ha de ajustarse lo: re 
dacción de las instancias en que se 
solicite autorización pura los ensa

yos del cultivo del tabaco que há% 
de realizarse en el próximo afity 
1926.— Página 1379. e

Dirección general de la Deuda y ClaV 
ses pasivas.— Relación de las decía-} 
raciones de haber pasivo hechas 'én\ 
la segunda qitincmm de GeHibre tfié- 
timo.— Página 1330. .

In stru cción  pública.— Dirección ge-< 
neral de Primera enseñanza.— Cir-f 
cular a los Jefes de las Secciones 
administrativas de Primera cnseA  
fianza para que se abstengan de puf¡¡- 
blicar como vacantes para su pró'4 
visión las plazas de nueva creación^ 
de Sección de graduada a base d é  
unitarias— Página 1332. : ^

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos gp-) 
nerales. —  Prorrogando por tnemtd, 
días la lie encía que por enfermo set
ene uentm disfrutando D. Fmnciséó¡ 
de Cos Cáneba, Torrero de faros.—i 
Página 1332. -m*

Dejando -sin efecto  la sanción impiies^ 
ta a D. Rafael Enamorado y  Alvarez 
Castrillvn^ Ingeniero tercero del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer-ó  
tos.— Página 13R2. ’

Construcción de-; carreteras.— 'Adjudié 
raciones- definitivas ele subastas H  
obras de carreteras.— Pagina 1382^

T r a b a j o , C o m e r c io  e  I n d u s t r i a .— J & 5  
fatura Superior de Industria.— Ait'k 
torizando la celebración, el día 10 
del mes actual, de una carrera 
velom otores9 motocicletas, antociU  
clos y automóviles, den o miniada u'Suií 
bida a la Cuesta de las Perdices"I  
Página 1382. j.

D irección general de EmigratuóhV-^ 
Anunciando haberse accedido pro-I 
visionalmcnte a la devolución de M 
fianza que los Sres. Dóvíga y  Conté 
pañía tenían constituida \como con é  
signatarios autorizados para el trd i  
fieo de -emigración en el puerto rdej 
Santander de la Empresa navierd 
“ Red- Star Einé'” .—¿Página 138L j¡

Anexo 1 —  Bolsa.—  Subastar.— A d-
MINISTRACIÓN PROVINCIA. —  A N U N -  
CÍOS DE P R EVIO PAGO. >

A n e x o  2. —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s -  
t a d ís t ic o s . i

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D.-g.), S. M-. la Re in a  Doña V icto- 
Tía Eugenia, S. A. R. el Príncipe de , 
Asturias e Infantes v demás personas  ̂
de la Augusta Real Familia continúan 
$in novedad en su importante salud, r

MINISTERIO DE MARINA

REAL d e c r e t o  ;
A  p ropu esta  d e l M in ister io  d e M arin a  
V en go  en   disponer que el Contral- i 

fésirante de la Armada p ,  Luis Gen- 7

•zález Quintas pase a situación de re 
serva en 11 del corriente mes, por 
cumplir en dicho día la edad que de
termina el. Real decreto de 1.° de Ju
lio de 19T8.

Dado en Palacio a nueve de Diciem
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Ministro <3e Marina,

H onorio  Cornejo  y  Ca r v a j a l .

PRESIDENCIA DEL 

CONSEJODE MINISTROS

•REAL -ORDEN CIRCULAR . 
Excmo. Sr. y S .M . el R ey (q. D . g.)

ha tenido a bien disponer que entre? 
el 20 de Diciembre y el 10 de Enero^ 
con carácter de licencia de Pascua^ 
se pueden conceder permisos para au4 
sentarse por diez días a los funcionad 
rios del Estado que lo soliciten, én 
número que permitan las neeesidadasj 
del servicio y atendiendo a sus cir^ 
cunstancias y concepto. )

De Real orden lo digo a V. E. páfá! 
su onocimiento y  efectos:. Dios guar^ 
de a ’V. E. muchos años. Madrid, l4  
de Diciembre de 1925.

PRIMO DE RIVERA 

Señor Ministro de
J
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

Vista la propuesta elevada a este 
Ministerio por el Tribunal de oposi
ciones' convocadás por Real orden de 
16 de Febrero último, a fin de cubrir 
las vacantes de V isecretarios existen-.: 
les en aquella fecha en las Audien
cias de Almería, Bilbao, Jaén y Sania 
Cruz de Tenerife, y seis más, con, ob- 
■'" ' 0  de constituir un Cuerpo de aspi-: 
7 uñes, consta en esa propuesta, -ade» 

. ‘s de los cuatro opositores aproba- 
las manifestaciones -que hace el 

rounal a favor de los opositores 
R  A u rellano Bueno Quesada y  D. Ra
id ó ¡i Morales López, n¡o incluidos en 
hi propuesta, no obstante haber sido 
iiprobados en los dos ejercicios cien 
una calificación total, respetivamente, 
de 66,10 y 59,17 puntos, y que a te
nor de esas calificaciones deberían 
ilgiirar con tos números 4.° y 6.°, por 
no haber cumplido los veinticinco 
años, ateniéndose para ello a lo pre
venido en el número 3.° de la Real 
orden de 16 de Febrero último, que 
declara aplicable a estas oposiciones 
la do 22 de Febrero de 1922; y 

Considerando que cuando se dictó 
la Real orden de 22 de, Febrero de 
1922 no se había creado el Cuerpo de 
Aspirantes a Vicesecretarios de Au
diencia provincial, y que las oposicio
nes' en aquella fecha se hacían direc
tamente a plazas determinadas, por 
eso era indispensable que los pro
puestos para ocuparías tuvieran la 
edad necesaria para su desempeño en 
propiedad; pero la ley de 3- de Agosto 
del mismo año de 1922 modificó el 
párrafo segundo del artículo 62 de ia 
ley adicional a la Orgánica del Poder 
judicial, disponiendo en su artículo 
único que al convocar esta clase de 
oposiciones se señale el número de 
plazas suficientes para cubrir las va
cantes que existieren y las que nor
malmente puedan producirse en un 
período de dos años, formándose un 
Cuerpo de Aspirantes:

Bónsiderandó que sería equitativo 
'el incluir en la propuesta a los dos 
mencionados opositores aprobados, 
pues con ello no se causaría perjui
cio inmediato de tercero, y compen
saría de este miodo los esfuerzos eco
nómicos que supone él concurrir a 
•éstas oposiciones, y que acaso, de ser 
éxcluídés detof^VEmente, «  pudie
ran • acúdir a^-istKJvas''opósiciones de 
¡ésta o de. ntra clase:

Considerando, por otra parte, que el 
Tribunal, ai aprobarlos, los ha eonsi- 
ierddo capacitaos para desemneña'r

él cargo de Vicesecretario de Audien
cia provincial, mediante severa oposi
ción, déiBOstrado pór el hecho de qu.o- 
dar sin cubrir cuatro de las diez pía-- 
zas anunciadas a oposición; y  acep
tando como muy dignas de tenerse en 
cuenta las manifestaciones que hace 
en su propuesta el Tribunal de las 
antes mencionadas op.o si clones a fa
vor de los dos opositores no incluidos 
en la propuesta,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido a 
bien aprobar la propuesta formulada 
por el Tribunal de oposiciones a pla
zas de V i secretarios de Audiencia pro
vincial, que comprende a D. Joaquín 
Herrero Mateos, con el número 1; a 
D. Francisco' Lezeano y Medina, con 
el número 2; a D. Manu el Navarro te 
y Montero, con el númeror 3, y a don 
Fernando Moreno y González Anleo, 
con el número A; y al propio tiempo 
disponer se con si d eren incluidos en 
dicha propuesta a D. Aurelio Bueno 
'Quesada y a D, Ramón Morales Ló
pez, sin que puedan ser nombrados 
para plazas de Vicesecretariosde * Au
diencia provincial hasta que hayan 
cumplido 1% veinticinco años. .
\Lo Cjue de Real orden digo a V. S. 

para m  conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. S, inu- 
clnos años. Madrid, 9 de Diciembre 
de 1925.

GALO PONTE

Señor Jefe de la Sección segunda de 
la Subsecretaría de este Ministerio.

Aprobada la propuésta del Tribunal 
de oposiciones a plazas de Vicesecre
tarios de varias Audiencias provin
ciales,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Vicesecretario ele esa 
Audiencia, en' la vacante producida 
por pase a otro cargo de D. Felipe 
García Jalón, que la desempeñaba, a 
D. Joaquín Herrero Mateos, número 1 
de los opositores propuestos por el 
mencionado Tribunal.

Lo que de Real orden digo a V. B. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde- a V. S. mu
chos años. Madrid, 9 de Diciembre de 
1925.

GALO PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Málaga. ;

Aprobada la propuesta del Tribu
nal de oposiciones A Vicesecretarios 
de varias Audienciás provinciales,

S. M. él Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la plaza de Vice
secretario, vacante en esa Audiencia

ypor promoción de D. Manuel G m üfáá  
lez Moreno, que la desempeñaba, e s  
D. Tomás Lezcano y  Medina, 
ro 2 de los opositores propnestos j ^ '  
él mencinado Tribunal. «

Lo que de Real orden digo a V. ^  
para su conocimiento y  efectos u q tí 
siguientes. Dios guarde a V. ,S. 
chos años. Madrid, ,9 de Diciembre ífp 
1925, t

GALO P O N m |
Sefír Presidente de la Audiencia 

Bilbao. v f ?

Aprobada la propuesta del T ribu
nal de oposiciones a plazas de Vice
secretarios dé varias Audiencias, w 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido ̂  
bien nombrar Vicesecretario de ’&sá/ 
Audiencia, en la vacante producida 
por promoción de D. Andrés Estebaní 
y García Quesada, qué la desempeña’-  ̂
ba, a D. Manuel Navarrete y Monte
ro, número 3 de los opositores proUy 
puestos por el mencionado Tribunal* 

Lo que de Real orden digo a V. 15. 
para su conocimiento y  efectos con-?" 
siguientes. Dios guarde a V. S. b u 4  
chos años. Madrid, 9 de Diciembre dé 
1625. ^

GALO PONTE '

•Señor Presidente de la Audiencia 
Jaén.

Aprobada la propuesta del Tribunal’ 
de oposiciones a Vicesecretarios dé' 
varias Audiencias provinciales, ! »

S. M. el R e y  (q. D. g.)  ha tenido & 
bien nombrar para la plaza de Tice-: 
secretario, vacante en esa Audiencia! ¿ 
por pase a otro cargó de D. Rafael 
Flores González, que la desempeña
ba, a D. Fernando Moreno v Gonzá
lez Ánleo, número 4 de los opositores 
propuestos por el mencionado T r i
bunal.

Lo que de Real orden digo a V. B, 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 9 de Diciembre de * 
1925. ^

GALO PONTE -

Señor Presidente de la Audiencia 
Córdoba.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES 

Excmo, Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)  
ha tenido a bien conceder al Gcanan-v 
dante de Infantería, Ayudante de m m *  
po del General jefe de la Seoeida dej. 
Justicia y Asuntos generales, D. An
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ionio Márquez Meler en cumplimien
to  del artículo 62 del Reglamento de 
la Escuela Central de Tiro, una co
l is ió n  del servicio de un mes de du
ración, para Francia, a fin de que vi- 
feite la Escuela de perfeccionamiento 
•&e especialidades de Infantería de 
tChalons sur Mame y el Centro de 
estudios de aplicación" de Yersalles; 

j tendrá derecho a las dietas y viá- 
ticss reglamentarios y a hacer por 
cuenta del Es lado el recorrido en te

rrito rio  nacional.
De Real orden lo digo a Y /E . para 

’su'conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a Y. E. muchos años. Madrid, 
5. de Diciembre de 1925.

DUQUE DE TETUAN
£eñor Jefe de la Sección de Infante

ría.

Excmo. S r.: En vista del expedien
te instruido en la primera Región, a: 
instancia del soldado de la Coman
dancia de Artillería ele Ceuta Anto
nio García España, licenciará por in
útil, en justificación de su derecho 
a ingreso en ese Cuerpo, y hallándo
le comprobado que el día 13 de Abril 
de 1922, en Miss-krela (Ceuta), fué 
herido por proyectil enemigo en la 
mano derecha, siendo declarado in- 
xttil por el Tribunal Médico militar 
de la misma en 14 de Noviembre del 
referido ano por padecer anquilosis 
de la muñeca derecha,

S. M. el R e y  (q. D. g.j, cite acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en Inváli
dos al mencionado soldado, toda vez 
que las lesiones que presenta son de 
carácter permanente e irremediable 
y se hallan incluidas en el artículo 
5.°, capítulo 3.° del cuadro de 8 de 
Marzo de 1877 (C. L, número 88), y, 
en su virtud, resulta comprendido en 
el, arlículo 2.° del Reglamento apro
bad?,) por Real decreto de 6 de Fe
brero de 1905 {C. L. número 22).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
• su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
9 de Diciembre de 1925.

DUQUE DE TETUAN
Señor Comandante general cfcd Cuer

po y Cuartel de Inválidos. •

Excrno. S r.: En vista del expedien
té instruido en ia. plaza de Ciudad 
Real, a instancia del soldado de... Avia
ción Andrés Ilesa Matamoros, licen
ciado por' inútil, en justificación de 
su derecho a ingreso en ese Cuerpo, 
y hallándose comprobado que el día

15 de Julio de 1922, en el aeródromo 
de Tetuán (Marruecos), al poner en 
marcha él motor de un aeroplano fue 
alcanzado por la, hélice, que le frac
turó tres costillas, . dándole "además 
un fuerte golpe en el brazo derecho, 
siendo declarado inútil por él Tribu
n a l Médico' militar.) de Ceuta por pa
decer parálisis del tronco radio-cir
cunflejo y del múáculó. cutáneo del 
lado derecho,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en Inváli
dos, con el empleo de Cabo y anti
güedad* dé la fecha del accidente ori- 

Kgen de su inutilidad, al mencionado 
soldado, toda vez que, las lesiones que 
sufre son de carácter permanente e 
irremediables y se hallan incluidas en 
los artículos 5.° y 8.° del capítulo 5.° 
del cuadro de 8 de Marzo de 1877 
(C. L. número 88), y, en su virtud, 
resulta comprendido, en el artícuiio 2.° 
Del Reglamento aprobado por Real 
decreto de 6 de Febrero de 1906 
(C. L. número 227) y serie De aplica
ción el artículo 1.° de "a ley de 28 de 
Diciembre de 1916 (C. L. núme
ro 177).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
9 de Diciembre de 1925.

DUQUE DE TETUAN
Señor Comandante general Del Cuer

po y Cuartel de Inválidos.

Ex-cmo. S r.: En vista del expediente 
abreviado instruido en la primera re
gión, a instancia del Cabo del batallón 
Cazadores de Ciudad Rodrigo, núme
ro 7, hoy Cazadores de Africa núme
ro 10, Daniel Rosiñol Rivera, en jus
tificación de su derecho a ingreso en 
ese Cuerpo, y hallándose comprobado 
que a consecuencia de heridas de bala 
enemiga, recibidas el día 9 de Octu
bre dei año último, en el combate de 
Mexara-Muires (Laraclie), le ha sido 
amputado el brazo derecho,

S. M, el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien conceder el ingreso en Inváli
dos al mencionado Cabo, como com
prendido en el artículo 8.° del Regla
mento aprobado por Real decreto de 6 
de Febrero de 1905 (C. L. núm. 22).

De Real orden lo dig*u a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
9 de Diciembre de 1925.

DUQUE DE TETUAN
Señor Convalidante general del Cuerpo 

y Cuartel de Inválidos.

Excmo. S r.: En vista del expedíente 
instruido en la Comandancia general 
de Melilla, a instancia del askari nú
mero 1,062 de la Mehal-la de Tafersit, 
número 5, Áli Ben Molí Saharani, li
cenciado por inútil, en justificación de 
su derecho a ingreso en ese Cuerpo, 
y hallándose comprobado que el día 
22 de Agosfo de 1923 fué herido por 
bala enemiga en Tifaurin (Melilla), 
en la región deltoidca izquierda y en 
el dedo índice de la mano derecha, 
siendo declarado inútil para el servia 
ció por el Tribunal Médico Militar de 
dicha Comandancia, por padecer an-* 
quilosis del hombro izquierdo, - ,• 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Siu. 
prerno de Guerra y Marina, ha tenido; 
a bien concederle el ingreso en Invád 
lidos al mencionado askari, toda vez 
que las lesiones que padece son de ca-f 
rácter permanente. e irremediables ..yr 
se hallan incluidas en el artículo 3.Y9 
capítulo 5.° del cuadro de 8 de Marzo1 
de 1877 (C. L. número 88), y en sii 
yirtüd resulta comprendido en el ar--1 
tfeulo 2.° del Reglamento aprobado por* 
Real decreto de 6 de Febrero de 1966 
(U. L. número 22). j

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio^ 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid^
9 de Diciembre de 19125.

DUQUE DE TETUAN á
Señor Comandante general del Cuerpo! 

y Cuartel de Inválidos.
t

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr. : S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer se dé a la 
amortización la vacante de Teniente; 
general producida el día 8 del co-j 
rriente mes por pase a la situación! 
de primera reserva de D. Gabriel de 
Orozco y Arascot, por haber sido pro-* 
movidos sucesivamente a dicho era* 
pleo tres Generales de división des-: 
pues de la última vacante amortizadáí 
y existir excedente en aquella escala/ 

De Real orden lo digo a V. E. parají 
su conocimiento y demas efectos. Dioá? 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid^
9 de Diciembre de 1925.

DUQUE DE TETUAN \  ‘
Señor...

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A
REALES ORDENES. 

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
de acuerdo con lo propuesto por l o
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Dirección general de Navegación y la 

informado por la Asesoría general do 
;esto Ministerio, se ha servido deses- 

*}timar la instancia del ex Profesor 
¡auxiliar interino de la suprimida Es
cuela de Náutica de La Coruña don 
Carlos Aliones Roffignac, a quien por 
no haberse presentado a demostrar su 
competencia en los términos preve
nidos en las Reales órdenes de 8 de 
'¡Mayo y 18 de Septiembre del corrien
do año, y que oportunamente le fue
ron  ‘notificadas, debe tenerse por de
caído del derecho quo pudo asistirle 
& ser nombrado Profesor auxiliar en 
propiedad de ciertas enseñanzas en 
Escuela Oficial de Náutica, 
s Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 

, guard a Y. E. muchos años. Madrid, 
4 de Diciembre de 1925.

HONORIO CORNEJO

qBé'ñor Director general de Navega- 
; '-ción, señor Comandante de Marina. 
; Señores...

 Excmo. S r.: S. M. el Re y  (q. D .g .) 
ha tenido a bien disponer que, con 
arreglo a lo que determina el apar
tado c) del Real decreto de 23 de 
Julio do 1924, modificado por el de 
4 de Septiembre del mismo año, se 
amortice la vacante de Auditor ge
neral producida en el Cuerpo jurídi
co de la Armada por pase a la situa
ción de reserva de D. Cristóbal del 
Castillo y Estrada, por ser la prime- 
xa que se produce en dicho empleo 
después de la reducción que en la 
plantilla del mismo verificó el Real 
decreto de 17 de Abril último apro
bando las de todos los Cuerpos de la 
‘Armada.

De Real orden lo digo, a Y. E. para 
¡su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
s10 de Diciembre de 1925.

HONORIO CORNEJO

Señores Asesor general del Ministe- 
. rio e Intendente general de Marina.

M IN IS T ER IO  D E H A C IEN D A

REALES ORDENES

I l mo. Sr.: Existiendo vacante una 
p laza de Portero en la Delegación es
pecial de Hacienda en Guipúzcoa, por 
salida a otro destino, de José Abarca,

. que la desempeñaba > como Portero 
cuarto,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conferirla, con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, Portero tercero, por 
"traslación, á Basilio Velasco Sáenz,

que lo es de la Delegación do Ha
cienda en Logroño.

De Real .orden lo digo a Y. I. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
30 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del
CORPiAL

Señores Oficiales mayores de este Mi
nisterio y de la Jefatura del Go
bierno.

I lmo. Sr.: V ista la instancia sus
crita por D. Francisco do Borbón. 
Duque de Sevilla, en la que, como 
Presidente del Comité organizador de 
la Segunda Exposición de T. S. II. 
que ha de celebrarse en el Palacio de 
Hielo de esta Córte, solicita se con
ceda franquicia temporal a los efec
tos que con el expresado destino se 
presenten al despacho en las Adua
nas de Irún, Bilbao y Port-Bou, por 
mediación cte los Agentes Mitjaville, 
Bergareche, Oríúzar y Mitjaville, 
respectivamente:

Resultando que el Ministerio de 
Trabajo, por Real orden de 17 de Ju
lio último, ha concedido la autoriza
ción prevenida por Real decreto cíe 
27 de Marzo de 1924; y

Considerando que la franquicia 
temporal que se solicita está pinvis- 
ta y autorizada por el caso sexto de 
la disposición 3.a del Arancel y el ar
tículo 140 cíe las Ordenanzas de 
Aduanas,.

S. M. el Re y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por Y. I., ha 
tenido a bien-conceder, con arreglo 
a los mencionados preceptos legales 
y previa la prestación de fianza que 
garantice la reexportación, la impor
tación ¿temporal de los efec/tos.que 
con destino a la Segunda Exposición 
de T. S. H. se presenten aí despachó 
en las Aduanas y por mediación de 
los Agentes anteriormente expre
sados.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos^iños. Madrid, 2 cíe 
Diciembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de Aduanas.

De conformidad con lo que dispo
ne la Real orden fecha 2 del actual, 
Gaceta del 3,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do nombrar Portero tercero de la De
legación de Hacienda en la provincia 
de Valencia a Juan Soler Ridecura, 
quien permanecerá en activo servicio 
por el tiempo de tres meses y ocho

días que le faltan para obtener de* 
rechos pasivos.

De Real orden lo digo a V. S. para' 
su conocimiento, el del interesado Y 
demás efectos. Dios guarde a V. S/ 
muchos años. Madrid, 4 de Diciem-* 
bro de 1925.

CALYO SOTOELO 
Señor Oficial mayor de este Minist#*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

' Conforme a los previsto en el ar
tículo 1.° del Real decreto de 4 del; 
corriente, y por convenir a la buena» 
marcha y rapidez de los servicios,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que Y. I. quede autorizadó 
para el despacho, acuerdo y firma de 
Real orden, por delegación del Minis-; 
tro de la Gobernación, de los asuntos 
correspondientes a la Dirección gene-; 
ral de Comunicaciones, con excepción 
de aquellos que, a juicio de V. I. o 
por exigirlo así disposiciones especia-i 
les, deban ser sometidos a conocimien-í • 
to y resolución de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. parí 
su conocimiento y efectos consiguien-: 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años*; 
Madrid 10 de Diciembre de 1925.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general, de Comunica* 
ciones.

S. M. el Re y  (q. D, g .), de con
formidad con lo que previenen las  
Reales órdenes de 12 de Diciembre d$ 
1924 (G aceta del 13) y 4 de Marzo M*  
guíente (Gaceta del 5), se ha servido; 
conceder un mes de licencia por áfi-i 
ferma, y con medio sueldo, consido-: 
rándola como primera prórroga, al 
Auxiliar femenino de torcera de. Te-: 
légrafos doña Josefa García Pérez, con; 
destino en Agaete, autorizándola para1 
hacer uso de ella en Puerto de la Luz, 
debiéndose considerar concedida esta; 
licencia con fecha 17 de Noviembre 
último, de acuerdó con lo que precep-: 
túa La disposición octava do la Real 
orden de 12 de Diciembre que se men-: 
ciona. j

De Real orden, en virtud do la dê ; 
legación especial que tengo conferida,, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento! 
y efectos. Dios guarde a Y.. S. muchos 
años. Madrid, 10 de Diciembre de 19)2-5.

El Director general,

TAFÜR •
Señores Ordenador de Pagos y-Jefe 

la Sección de Las Palmas^
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- S. M. el Rey (q. D. g .) , de con - ; 
formidad con lo que previenen tos ; 
Reales ordenes de 12 de Diciembre de 
1R24 (Gaceta dei 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se lia servido 
conceder un mes de licencia por en
ferma, y sin sueldo, como segunda 
prórroga de la que le fué concedida 
por Real orden de 31 de Agosto del 
ano actual, al Auxiliar femenino de 
tercera de Telégrafos doña María 
Amor Montoya y Muñoz, con destino 
en Torreblanca (Castellón), debiéndo
se considerar concedida esta licencia ; 
con fecha 27 de Noviembre último, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.
- De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. mu dios 
uño*. Madrid, 10 de Dieiénibre de 1925.

El Director
TAFUE ' .1

peñeres Ordenador de Pagos y  Jeferde f 
la Sección de Castellón. , :

' S. M. el R e y  (q. B. g .), de  con
formidad con lo que previenen las 

"Reales órdenes de 12 de Diciembre de ’ 
1924 (Ga c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a ceta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia qor en
ferma, y con medio sueldo, como pri
mera prórroga de la que le fué, con
cedida por Real orden de 4 de Agosto 
del año actual, al Auxiliar femenino 
de tercera de Telégrafos doña Angeles 
lüórecóda y Rey, con destino en Hues- 
ca ,; debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha 30 de Noviem
bre último, ele acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y . S. para, su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a A7. S. muchos 
años. Madrid, 10 de Diciembre de 1925.

El Director general,
TÁFÜR

Robores Ordenador de Pagos y Jefe de 
la Sección de Huesca.

. S. M. el Rey (q. D. g . ) , de con - ; 
fOKiiidad con 1© que previenen las 

(Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de *92 i' (G aceta  del 13) v A de Mar
zo siguiente (G aceta del 5), se h a : 
gervido conceder un ni es de i concia 
por enfermo y con todo el sueldo al 
Oficial tercero de Telégrafos B. F er- )

liando Soto y  Sáez, con destinó en 
Cádiz, autorizándole para hacer uso 
de ella en' Yalladolidf; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con : 
fecha 2 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Reaíl orden de 12 de Diciembre 
q u e  se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferí- , 

-da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. ; 
muchos años. Madrid, 10 cte D icienv i 
bre de 1925. ' i¡

El Director general,
TAFÜR '

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Cádiz.

B. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  de con 
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre ; 
de 1924 (G a ce ta  del 13) y 4 de Mar- 7 
zo siguiente (G a c e la  dél $ ) , m ha j 
•servido conceeter un m es de rCenoia i 
por enfermo y con todo el sueldo al 1 
Oficial tercero de (Telégrafos D. M i- ; 
guel Caballero y  Pérez, con Destino 
en Cádiz, autorizándolo para hacer 
uso de ella en Puerto llano; debiéndo
se considerar concedida esta licencia 
con fecha 3 del actual, de acuercAi con . 
lo que preceptúa la disposición octa
va de la Real orden de 12 de Diciem
bre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferí- , 
da, lo digó a Y. S. para su conocí- ¡ 
miento y  éfecfbs. Dios guarde a Y. B. ; 
mucliós años. Madrid, 10 cG Dicíem - 
bre de 1925.

El Director g<rn<:ráI,
T Á F üit

Señores Ordenador de Pagos y Jefe ¡ 
del Centro de Cádiz.

S. M. él R e y  (q. D. g .) , de con - , 
formidad con lo que previenen las 
Reates órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Gaceta  del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (Gageta  del 5), ha 
servido conceder un mes de icencia 
por enfermo y con todo el sueldo al 
Oficial tercero de Telégrafos D. Má
ximo Yiana y Ruiz, con destino en i 
Algeciras, autorizándole para hacer 
uso de ella en El Recuero; debiéndose , 
considerar concedida esta licencia con ; 
fecha 22 de Noviembre úÍtimo( de ( 
acuercD con 'io  que preceptúa la d is- ; 
posición octava 'de la Real orden de ; 
12 de Diciembre que se menciona. ( 

De Real orden, en virtud dé la de- ; 
legación especial que tengo conferí- t 
da, lo digo a Y. .S. para su conoci

miento y  efectos. Dios- guarde a Y. 
muchos años, Madrid, 10 cíe B kienbq 
bre de 1925. A

El Diuector gcRerai,
TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y úreTeí 
de la Beeción de Algeciras. '%

Existiendo una vacante de Ebanísta  
del taller de esta Dirección genera®; 
por pase a situación de excedente d ^  
D. Eduardo Duato y Pérez, dotada!) 
con el haber anual de 2*000 peseta&r 
y comunicada a la Junta caM eaderaf 
de destinos civiles, como se prevleh^J 
en la base 7.a del Reall dtecreto-lcy d<| 
6 de Septiembre último, y vista; fcf- 
conven|iencía de su previsión in le -í 
riña, ¡ >

S. M. .el Rey (q. D. g .) , de con* 
formidad con lo dispuesto en láj 
base 14 de dicho Real decreto, ha té-é 
nido a bien nombrar Ebanista 'del:’ 
taller de esta Dirección general, c o i ' 
carácter interino y haber anual de 
2.0í00 pesetas, a D. Antonio Gómez  
Cano, quien percibirá sus hahere^ 
desde el día en que &e presente en su 
destino de dichos tálleres. y

De Reaí orden, por delegación, 1<¿ 
digo a Y. S. para su conocimiento yf 
efectos oportunos. Dios guarde áí 
Y. S. muchos años. Madrid, 10 de D i-/ 
ciembre de 1925.

El Director general, t ,
(TAFUE

Señores Presidente de la Junta ealW 
Picadora de destinos civiles, Orófey 
«ador de Pagos del Ministerio de la1 
Gobernación, Jefes del Negociado 
primero (Persona^ de la Dirección 
general y de los Talleres de la*' 
misma y  Habilitado.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
I lm o  S r . :  V ísto él exepdiente ins

truído para clasificar la Fundación! 
instituida por D. Domingo González 
en Avellanedo (Santander); y  

Resultando que dicho señor, por 
testamento otorgado ai*té el Cónsul de 
España en Bayona a &1 de Máyo.'djs 
T853, fundó, upa Escuela de •primeras' 4 
letras en Avellanedo (Santander), dé-* 
tándola de determinados bienes;: 

Resultando que. posee actualmente 
ía lámina de Instrucción (pública, -.'fefr* 
mero 1.678, de un capital de 2 727$0 
pesetas, y renta líquida anual de 79$7, ,
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He 'la ©airela pública interior al 4 
por 100:

Resudando que se lia concedido au
diencia a los representantes e intere
sados en Tos beneficios de la Funda
ción, sin que baya comparecido per
sona alguna, habiendo informado fa
vorabie ni ente la  Junta provincial de 
Beneficencia;

Resultando que en la escritura fun- i 
dación al no se hace especial mención 
do la persona que deba ejercer el pa
tronazgo :

Resultando que los que tengan de
recho al mismo no han comparecido 
ni ejercido-el cargo hace muchos años;

Resultando que Ja tramitación del 
expediente se ha ajustado a lo pres
crito en los artículos 41, 42 y 43 de 
Ja Instrucción de 24 de Julio de 1913: 

Considerando que, con arreglo al 2.° 
del Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912, constituyen esta clase de 
Fimdacioneg el conjunto de bienes y 
derechos destinados a la enseñanza, 
educación, instrucción o incremento 
de las Ciencias, las Artes y las Le
tras, cuyo patronazgo y administra
ción reglamentó el fundador: 

Considerando que la institución de 
referencia reúne los requisitos nece
sario,s para quedar comprendida den
tro de aquel artículo, así como bos
que exige el 44 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913 para ser estima
da. de Beneficencia particular: 

"Considerando que, si bien cuando 
se fundó pud0 atender al cumplimien
to de sus fines, en la actualidad no le 
es posible por las escasas rentas de 
que dispone:

Considerando probada la existencia 
en Avellanedo de la Escuela nacional 
que le corresponde, con sujeción al 
arreglo escolar vigente, es de tener 
en cuenta lo prevenido para estos ca
sos en el Real decreto de 15 de Julio 
<!e 1921:

Considerando que los Patronos de 
; las Fundaciones benéñeo-doeentes es
tán obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anualmente al 
Frote ci/orado, de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 19 y 21 del 
Real decreto de 27 de Septiembre de 
4921, salvo cuando el Fundador les 
hubiere expresamente relevado de 
esta obligación, lo que no ocurre -aquí,

S. M. el Ruy (q. D. g.), a propuesta 
de la Sección de Fundaciones y de 
acuerdo con lo informado por la Ase
soría jtuídicá de este Ministerio, se 
ha 'Servido disponer : : v

L° Que se clasiñque como benéñ- 
có-docente, de cariteter particular, la 
Fundación Escuela de primeras letras, 
instituida en Avellanedo {Santander) 
por D. Domingo González.

Qtte- se Confirme ;en él Patrona
to de la misma a la Junta provincial 
de Beneficencia, -que lo ejerce hace 
muchos años, con la obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas anualmente al Protectorado.

3.10 Que por dicho Patrono lo se in
coe el expediente especial a que ha
cen referencia los artículos 54, 55 y 
56 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913, en armonía con el Real de
creto de 15 de Julio de 1921; y

4.° Que se dé traslado de esta re
solución al Ministerio de Hacienda y 
demás entidades -que menciona el ar
tículo 45 de la Instrucción citada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. 'Madrid, 20 
de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LBANÍZ

•Señor Jefe encargado del despacho de 
la Dirección general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en este Ministerio para clasi
ficar como, henóficó-dooeníe, de ca
rácter particular, la Fundación .ins
tituida por D. Francisco del Acebal 
Liaño en Da Concha, Ayuntamiento 
de Villaescusa, provincia de Santan
der; y

Resu Raneta que D. Manuel Díaz de 
Sarabia, D. Agustín de Yilloia, don 
Juan Manuel de Villanueva Pico y 
D. Deogracias Díaz de Sarabia, usan
do de las facultades que les concedió 
D. Francisco Acebal Liaño por 
poder otorgado a 6 de Septiembre de 
1768 ante D. Diego de la Barreda, Es
cribano público de Cádiz, otorgaron 
estos herederos fideicomisarios m.i 
testamento el día I.° de Diciembre 
de 1769, fundando una Escuela de 
primeras letras en el lugar de La 
Concha (Santander) para los natura
les de allí, así como los dfómá's de su 
valle y otros del contorno: 

Resultando que, concedida audien
cia, a los representantes e interesados 
mi los beneficios de la Fundación, no 
acudió persona alguna, habiendo sido 
el expediente favorablemente infor
mado por la Junta provincial de Be
neficencia: ■

Resultando que esta Fundación fué 
dotada de 4.990 pesos plata, los cua
les han quedado reducidos a la lámi
na intransferible de la Feuua públi
ca número 1.273, con un valor de 
10.398,35 ¡pesetas, el que, unido al 
edificio destinado a Escuela, cchsti- 
tuye todo el capital de la Obra pía: 

Resultan (A) qu.e en la Memoria tes
tamentaria el fundador nombró Pa

tronos a los señores Gura 
Regidor y Diputado del referido lü il 
gar de La Concha: A " j.

Resulando que actual mente desemy 
peña este Patronato el AyuntamieBtqí 
de Villaescusa: J

Considerando que, conforme al afX 
tículo 2 . °  del Real decreto de 2 7  'úé,: 
Septiembre de 1912, constituyen est|í 
clase de instituciones él conjunto ^  
bienes y derechos destinados a 
enseñanza gratuita, cuyo patroñVazgó yp 
adninistración fueran reglameiitado¿; 
por el fundador: j: f|

Considerando que la institución di¿ 
referencia reúne los requisitos neee-f 
sarios para ser comprendida denírct 
del .-artículo 2.° del ¡citado Real de*, 
creio, así corno los que exige di 44 de ■ 
la Instrucción de 24^de Julio de 
para que se la clasiqque de beneqcen4 
cia particular: •

Considerando que si bien cuando se¡[ 
funcJó pudo atender al cumplimfém^ 
de sus fines, en la aétuaíidad no W 
es dable hacerlo por lás escasas íw h  
tas de que dispone, ejerciendo el oar*£ 
go de Maestro en La Concha uno haW 
cional que cobra sueldo del Está$o¿ 

Cotisiderándo que, probada la exj§4 
•teñera en La Concha de Escuela p tH  
blica, és de tener en buenta lo pre-L 
venido para estos casos por el Reaij 
decreto de 15 De Julio de 1921, ^  
relación con los artículos 54, 55 y ^  
de la repetida Instrucción: ’

Considerando que los Patronos d^¡ 
las Fundaciones benéñco-decentes fcsR 
tán obligados a presentar presupuesta 
tos y rendir cuénins anualmenté ai 
Proectorado en observancia de lc£ 
mandado en los artículos 19 y 21 délf 
citado Real decretó de -27 de Beptierm*¿; 
bre de 1912, salvó cuando él fundádoíf 
les hubiere relevado expresamente d$ 
dicha doble obligación, lo que no ocuK 
rre en este caso: vi

Considerando que al Ministerio 
'Instrucción pública y* Bellas A rté i 
atribuyo competencia para clasifica^ 
tal Fundación el Real decreto De 29[ 
de Junio de 1911, con que la Presi-j 
done i a del Consejo de Ministros re-* 
sol vio un conflicto ju ri sdiecional en-* 
tre aquel Departamento y el de 1$ 
Gobernación, i

S. M. el Rey" (q. D. g,), a propuesta 
de la Sección ¿V Fundaciones y d| 
acuerdo con lo informado por la Ase-* 
soría jurídica, se ha servido disponer:]

1.° Que se clasifique como bené-» 
fico-doceñte, de carácter pa rticu la r 
la Fundación denominada Escuelas*
instituida en La Concha (Santander^ 
por D. Francisco del Acebal Liaño. J

2.° Que se nombren Patronos dd 
la misma a los señores Cura párroeeí 
de La Concha, Alcalde presidente de)
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Ayuntamiento y Síndico del mismo; 
"con la obligación de presentar p re 
supuestos y rendir cuentas anualm en
te al Protectorado.
} 3.° Que por el propio Patronato

incoe el expediente especial a que 
hace referencia la Instrucción de 24 
de Julio de 1913; y
V 4.® Que de estos acuerdos se den
los traslados que manda el artículo 45 
;de la Instrucción citada.
. De Real orden lo digo a Y. I. para
|su conocimiento y efectos. Dios guár
ete a Y. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Jíoviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
• LEANIZ
Señor Jefe encargado del despacho de 
v la Dirección general de Prim era

V enseñanza.

I lmo. S r .: Visto el expediente de 
¿clasificación de la Fundación insti- 
tuída e n  San Pedro de Allés, Ayunta

m iento  de Peñamellera Alta (Oviedo), 
por D. Domingo de Trespalaeics Es- 
jcandón; y
; Resultando que este señor, según 
.escritura otorgada en Madrid, ante el 
Escribano D. José Calvo de B arrio- 
jnuevo, a 16 de Diciembre de 1776, 
.fundó un mayorazgo a favor de su 
^Iiijo D. José María y sus sucesores; 
'fím  en dicha escritura dotó con 1.100 
{reales al año la Escuela de prim eras 
letras que habían creado en Allés sus 
Jtíos abuelos D. Domingo de Mier T res- 
'palacios y D. Domingo Antonio de 
¡Trespalacios, Canónigos que fueron 
ide la Catedral de Oviedo; y que asi
mismo fundó un estudio de Gram áti
ca latina en el lugar de Allés, con 

-.500 ducados anuales de consignación 
para  dotación del Preceptor:

Resultando que dispuso que dichas 
pensiones fueran satisfechas por 

v,quien poseyera el mayorazgo, y que 
.si se dividiese éste por muerte de su 
hijo, los dos poseedores quedarían 
obligados a satisfacerlas por m itad: 
s Resultando que también dispuso 
.íque la enseñanza se diera gratis; que 
jno pudieran recaer los cargos de 
¿Maestro y Preceptor de Gramática en 
la  misma persona y que el Patronato 

( fuera ejercido por el poseedor de la 
'Casa de Bombero, el Cura Abad de la 
parroquia de San Pedro de Plecín y 
el Juez del Valle de Peñamellera, a 

i quienes no relevó de lá obligación de 
rendir cuentas y presentar presu
puestos:

j  Resultando que para la elección de 
J íaestro  y Preceptor ordenó fueran 
¿consultados lo s , Curas párrocos de 
H uenes y Rozagás y, a falta de ellos, 
Jfis de Allés y Cáraves; pero que se

elegirán por mayoría de votos entre 
los tres Patronos:

Resultando que ‘ por Real orden de 
14 d.e Marzo d e '1849 se dispuso que 
las rentas de la Escuela de Latinidad 
se aplicasen a la de instrucción p r i
m aria, por no producir beneficios a 
la juventud el sostenimiento de di
cha Escuela, ya que no podía darse 
valor académico a ios estudios que en 
ella se cu rsaran :

Resultando que el capital funda
cional está actualmente consti Luido 
por la inscripción intransferible de la 
Deuda pública ál 4 por 100 interior, 
número 1.530, de ' 16.546,21 pesetas 
nom inales:

Resultando que el Patronato viene 
aplicando las rentas de la Fundación 
a gratificar al Maestro nacional do 
Allés:

Considerando que esta Fundación 
se halla constituida por un conjunto 
de bienes, cuyas réritas se destinan 
a la enseñanza gratuita, por lo que 
puede clasificarse de benéfico-docente, 
de acuerdo con lo dispuesto en el a r
tículo 2.° del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912:

Considerando que el Ministerio ée 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el competente para clasificarla, desde 
el Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 29 de Junio 
de 1911:

Considerando que, dada la cuantía 
de las rentas con que el fundador la 
dotó, indudablemente pudo cum plir 
algún día su fin, sin ser socorrida con 
fondos del Estado, la Provincia o el 
Munincipio, ni con repartos o arbi
trios forzosos; pero ahora no lo cum
plía, pues no puede entenderse que lo 
hiciera gratificando ai Maestro nacio
nal, ya que necesita sostener Escuela 
propia con Maestro pagado por la 
Fundación ?

Considerando que reúne, por lo tan
to, las condiciones que ei artículo 44 
de la Instrucción de 24 de Julio de 
1913 exige para que una Fundación 
pueda ser estimada como particular:

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéfico^docentes es
tán obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anualmente al 
Protectorado, en observancia de lo 
prevenido en los artículos 19 y 21 del 
citado Real decreto de 27 de Septiem
bre de 1912, salvo cuando el fundador 
les hubiere relevado expresamente de 
aquella obligación, lo que no ocurre 
en este caso:

Considerando , que a los, Maestros de 
Escuelas nacionales les prohíbe per
cibir otra remuneración por la ense
ñanza que su sueldo el artículo 12 del 
Real decreto de 8 de Junio de 1910,

S. M. el Rey q. D. g.), a propuesta 
de la Sección de Fundaciones, y de 
acuerdo con lo informado por la Ase
soría jurídica, se ha servido disponer c j

1.® . Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la .Fundación 
instituida en San Pedro de Allés, 
Ayuntamiento de Peñamellera Alta 
(Oviedo), por D. Domingo de Trespa
lacios Esc andón,

2.° Que se reconozca como Patro
nos de dicha Obra pía al poseedor de 
la Casa de Bombero, al Cura párroco 
de San Pedro de Plecín y al Juez m u
nicipal de Peíiamellera Alta, con la 
obligación de presentar presupuestos 
y rendir cuentas anualmente al Pro
tectorado.

3.® Que restablezca el Patronato Iá 
Escuela fundacional, o si por la exi
güidad de las rentas no puede hacer
lo, incoe el expediente a que hace re-, 
íerencia el artículo 54 de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913, en con
cordancia con el Real decreto de 15 
de Julio de 1921, para la transform a
ción del fin fundacional.

4.° Que cuantos Maestros públicos 
hayan percibido las rentas fundacio
nales desde la publicación del Real 
decreto de 8 de Junio de 1910, las re 
integren a la Fundación, haciéndose 
responsable el Patronato de dichas 
cantidades si no les obligare a. hacer
lo.; y

5.° Que se comunique traslade de 
la resolución recaída en este expe
diente al Ministerio de Hacienda, al 
Rector de la Universidad, a la Junta 
provincial de Beneficencia y al Patro
nato de la Obra pía.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Noviembre de 1925.

El {Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho de 
: la Dirección general de Prim era en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en este Ministerio para clasi
ficar :la Fundación denominada “Es- ¡ 
cuela”, instituida en Arredondo (San
tander) por D. Francisco Malavear; y 

Resultando que, según escritura 
otorgada a 7 de Noviembre de 1769 
ante D. Miguel Arredondo, en Gga- 
rrio, por D. José Ignacio de Malavear, 
en v irtud  de poder que tenía de su , 
paceré D. Francisco, fundó en el dicha j 
lugar de Arredondó una Escuela de 
primeras letras, dotándola, para la 
manutención del Maestro, con un ca
pital, en censos, importante 35.5.21 
reales r
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y ^Resultando que esta Fundación  p o 
see actualmente una lám ina intrans
ferible de 'la Deuda- pública por  valor 
de 3.847,25 pesetas, con renta anual 
de 123,31:
. Resultando q u e ,, incoado expedien
te para la clasificación, se concedió 
audiencia a Los representantes e in
teresados en los beneficios de la F u n 
dación por m edio del B oletín  Oficial 
y  la Gaceta  de  Ma d r id , no habiendo 
com parecido persona alguna: 
w Resultando que en - la escritura 
constitutiva se nom bra Patrono al ya 
pitado D. José Ignacio de Malavear y 
ai sus sucesores:
D  Resultando que desde tiem po in - 
tnemorial viene e je rc ie n d o , el patro
nazgo el Ayuntam iento de A rred on do: 

Resultando que en la actualidad 
existe y  funciona en Arredondo una 
■Escuela nacional de cnseñaza p r i
maria  :
• 'Considerando que, conform e al ar- 
ticulo 2 /  del Real decreto do 27 de 
Septiembre de 1912, constituyen esta 
clase de Fundaciones el conjunto de 
bienes y derechos destinados a la en
señanza, educación, instrucción  e in 
h úm enlo de las ciencias, las letras y 
las artes, cuyo patronazgo y  adm inis
tración reglamentara el fundador res - 
pectiv o :

Considerando que la institución de 
referencia reúne los requisitos nece
sarios para quedar com prendida den
tro de aquel artículo, así como los 
que exige el 44 cM la Instrucción  de 
24 de Julio de 1913 para ser estim a
da de beneficencia pa rticu la r : 

Considerando que esta institución, 
si bien cuando se fundó pudo atender 
al cum plim iento de sus fines, ahora 
no le es posible por las escasas ren 
tas de que dispone:

Considerando que, dada la existen
cia en Arredondo de la Escuela na
cional que le corresponde con arre
glo a la distribución hecha por la Su
perioridad, y hallándose debidamente 
atendida la enseñanza allí, procede 
hacer aplicación <>, lo prevenido p a 
ra estos casos en el Real decreto de 
45 do Julio de 1921:

Considerando que los Patronos de 
las. Fundaciones b e n é (i c o -xiu c e 1i1 e s es
tán .obligados a presen Lar presupues
tos y rendir -cuentas anualm ente al 
¡Protectorado, en observancia de Los 
aFLículos 19 y 21 del Real decreto de 
27 de Septiem bre de 1912, salvo cuan
do el fundador les hubiere expresa
mente relevado de esta obligación, lo 
que, no ocurre a q u í:
¡ Considerando que el M inisterio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
di- com petente para clasificarla, 

j t  &-M. el Rey <q. D. g.):, a pro

puesta d e . la Sección de Fundaciones 
y de acuerdo con l¡o dictaminado por 
la A sesoría ju ríd ica  de este M iniste
rio, se ha servido reso lver:

1.° Que se clasifique com o ben é- 
fi'C'C^-docente, de carácter particular, 
La Fundación. “ E scu ela” ” , Hxiistiluida 
en Arredondo (Santander) por don 
F rancisco Matavear.

2.° Que se ' confirm e en el Patro
nato al Ayuntam iento de Arredondo, 
con la obligación  de presentar presu - 
puestos y rendir cuentas anualmente 
al Protectorado, y  que por el prop io  
Patronato se incoe el expediente es
pecial a que hacen referencia ios ar
tículos 54. 55 y  5fi c)e la Instrucción  
de 24 ele Julio de 1913, en concordan
cia con el Real decreto de 15 de Julio 
de 1921.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocim iento y  efectos. Dios guar-
de a V. I. m uchos a tíos. Madrid, 2G 
de Noviem bre de .1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Je se encargado del despacho de 
la D irección  general de Prim era 
enseñanza.

lim o. Si\: Con m otivo : del expe
diente incoado p o r . el Ayuntam iento 
de Málaga .sobre . m odificación  del 
Arreglo escolar y  creación de E scu e- 
las, la Com isión permanente del Con
sejo de Instrucción  pública  ha em i- 
tido el siguiente dictam en:

“ El Ayuntam iento de Málaga soli
cita la creación  de una Escuela de 
niñas en El Morlaco, alegando única
mente que este lugar carece cHe los 
Centros necesarios., para la instruc
ción y  ediicacion de . las . inism as, y . 
ofrece c u m p lir . las obligaciones que 
la ley le im pone respecto a casa y 
material de enseñanza,

La Junta local inform a íavorab le - 
mente y la Inspección  lo hace en 
igual mentido, añadiendo qne El M or- 
laco excede de 200 habité.des, y el 
expediente pasa a este Consejo por 
si procede la m odificación del vigente 
Arreglo escolar.

Considerando que no con stan ' los 
daños referentes ai núm ero de niñas 
com prendidas en la edad escolar ni la 
distancia do El Morlaco a las Escue
las nacionales más próxim as: 

Considerando, por otra parte, que 
en los grupos de población  inferiores 
a 500 habitantes las Escuelas han de- 
ser de asistencia mixta, conform e a 
la ley, ál objeto de . que uno de los 
sexos no quede privado úe ense
ñanza,

Esta Com isión opina que no es p o 
sible acceder a lo

Y  S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuer
do con  dicho dictamen, se ha servido? 
resolver com o en el m ism o 'se pro-? 
pone. j /t

De Real orden lo cJigo- a V. I .  paral 
su conocim iento y  demás efectos, d e 
biéndose dar traslado de la presente 
por la Inspección  provincial de P ri
mera enseñanza al referido Ayunta
miento. D ios guarde a V. I. m uchos 
a ñ o s .  Madrid, 28 de N oviem bre 
de 1925.

El Subsecretario encarga lo del Ministerio»

LE A N IZ i
Señor encargado del despacho de la 

D irección  general de P rim era en
señanza. -3

lim o. S r .: Con m otivo del expe- -
diente incoado por el Ayuntamiento; 
de F erreirola  (Granada), sobre m odi
ficación del arreglo escolar y creación 
de Escuelas, la Com isión permanente 
del Consejo de Instrucción pública ha 
em itido el siguiente d ictam en :

“ El Ayuntam iento de F erre iro la  
(Granada) solicita la creación de una 
Escuela de asistencia mixta, desem
peñada por Maestro, en Atalbeitar, 
alegando que este pueblo carece de 
m edios de enseñanza, y la distancia 
que le separa de Ferreirola, lo acci
dentado del terreno y las bajas tem 
peraturas del invierno im piden que 
los niños acudan con regularidad a las 
Escuelas situadas allí, y ofrece el edi
ficio para su instalación y vivienda 
del Maestro, y el m obiliario y m ate
rial pedagógico prevenidos.

La Junta local y la Inspección in
form an favorablem ente, y la Inspec
ción  dice que Ferreirola, pueblo dft 
320 habitantes solamente, tiene doi 
Escuelas, una de niños y otra de ni
ñas, y  se halla a 750 m etros de A ta l- 
beitar, que cuenta 166 habitantes, j  
los niños com prendidos en la edad es
colar se calcula en 25; entendiendo 
por esto que cuando se hayan cubier
to las necesidades de la enseñanza en 
pueblos peor atendidos que el de A tal- 
beitar, podrá ac cederse a lo solici ta 
do; y el expediente pasa a este Con. 
se jo, por si procede la m olificación  
del vigente arreglo esco la r :

Considerando Los razonam ientos ex 
puestos por la Inspección en su dic
tamen,

Esta Comisión opina que debe des
estimarse la p etición .”

Y  S. M. el Rey  (q. D. g.), de ácuea1» 
do con dicho dictamen, se lia servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo a V I. para 
su conocim iento y  demás efectos, de - 
bió-edosq dar tr^lacM  fie \lx presente
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1$0£ la Inspección provincial de Pri- 
)paera enseñanza al referido. Ayunta-, 
íniento. Dios guarde a V. I. muchos 
^nos. Madrid, 23 de Noviembre 
'jila 192:5,

151 Subsecretario encargado del Ministerio, 

V s  LEANIZ

\$eñor Encargado del despacho de la 
Dirección general de Primera en- 
seüanza.

I lmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en este Ministerio para clasi
ficar la Fundación denominada Es
cuela, instituida .por D. Rufino Fer- 
nández Campa, en Camargo (Santan
der); y

Resultando que por escritura otor
gada en Mazcuerra el día 9 de Mar
zo de 1876, dicho señor fundó una 
Escuela en Camargo (Santander);

Resultando que incoado expediente 
para su clasificación y concedida au
diencia a los representantes e intere
sados en los beneficios de la Obra pía, 
so ha comparecido persona alguna* 
Informando favorablemente la Junta 
provincial de Beneficencia:

Resultando que la Fundación posee 
Actualmente un capital nominal de 
J88.0Ü0 pesetas, en uua lámina in
transferible de la Deuda pública, que 
produce una renta de 1.520 pesetas 
anuales:

Resultando que en la cláusula dé- 
eimoquinta de las bases de la Fun
dación se designó Patrono a un her~ 
iaano del fundador, a quien después 
ha sustituido el Ayuntamiento de Ca- 
inargo:
i Resultando probada la existencia 
p  dicho punto de 1a. Escuela nació- 
pal qúe le corresponde con arreglo a 
|a distribución hecha por. la Superio- 
•Hdad:
j Resultando que la: tramitación del 
R e d ie n te  se ha ajustado a í0 pre- 
Jifenido en los artículos 41% 42- y  48 
toe la- Instrucción de 24 do Julio de 
£gi3:
* Considerando que de lo, expuesto 

deduce hallarse comprendida la 
Fundación dentro de los artículos 2.° 
jjr .4.°' del Real decreto de 27 do Sep
tiembre de 1912, reuniendo además 
t e  condiciones prescritas en el 44 de 
¿qüella Instrucción:

i Considerando que si bien la Insti
tución de que se trata, cuando se fun
dó, pudo, atender al cumplimiento de 
bus fines, hoy no es posible por las 
/escasas rentas de que dispone:

Considerando que está suñciente- 
foienie atendida la enseñanza en Ca- 
margó con la Escuela nacional y que 
es de tener, por tanto, en cuenta lo

prevenido para estos casos en el Real 
decreto de 15 de Julio de 1921;

Considerando que el Ministerio do- 
Instrucción pública y  . Bellas, Artes es 
el único competente para clasificar la 
Fundación de que se trata,

S. M. el Re y  (q. D. g .), do confor
midad con lo dictaminado por la As en
seria jurídica y a propuesta de la 
Sección de Fundaciones de este Mi-, 
nisterio, se ha servido disponer:

1.° Que se clasifique como bené
fico-docente de carácter particular la 
Fundación Escuela instituida en Ga- 
margo (Santander) por D. Rufino Fer
nández Campa,

2.° Que se confirme en el Patro
nato de la misma al Ayuntamiento de; 
Camargo, con la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
anualmente al Protectorado.

3.° Que, una vez clasificada,, se in
coe por el propio Patronato el expe
diente especial a que hacen referen
cia los artículos 54, 55 y 56 de lst 
Instrucción de 24 de Julio de 1913, en 
relación con el Real decreto de 15 
de Julio de 1921; y

4.a Que de estos acuerdos se den 
los traslados prevenidos en el artícu
lo 45 de la repetida instrucción.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Noviembre de 1925,

El Subsecretario encargado del Ministerio» 
LEANIZ

Fe ñor Jefe encargado- del despacho
de la Dirección general de Prime
ra enseñanza.

I lmo. Sr.: Habiendo sido anunciadas 
! a oposición, en turno restringido, a 
I tenor de lo dispuesto en el artículo 1,º 
i del Real decreto de 4 de Agosto últi- 
! roo, la provisión de dos plazas vacan-,
| tes de Profeso-ras especiales de adul- 
i tas: una en Santiago, de Corte y  C on- 
| fección de prendas, y la otra en Va- 
j li?4olid, de Dibujo geométrico y  artís- 
j tico, ambas dotadas con el sueldo anual 
j de 2.500 pesetas; y  teniendo en cuen- 
; la que recientemente han sido nom- 
r brados Tribunales para juzgar opQsi-, 
i  ciones de idénticas enseñanzas, que no 
; han comenzado a funcionar,

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha servido 
| disponer:
; 1.° Que se agreguen a las oposieio-
; nes en curso y cuyos Tribunales fue- 
j ron nombrados en 23. de Septiembre 
, último, las vacantes de Corte, y Con- 
¡ feceion de prendas en Santiago y  de 
I Dibujo en Salamanca, confirmando, la 

ya anunciada, por omisión, en Valla- 
, doLid, de la misma enseñanza.

2.° Que se remitan los expedientes 
de los; opositoras a los respectivos T r i
bunales; y

3.° Que, se: devuelvan a las intere
sadas los derechos de examen que ha
yan abonado por segunda vez ai solí-; 
citar las vacantes de igual enseñanza 
que ahora se agregan a las opesicio-; 
nes cuyos Tribunales ya están nom-, 
brados.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
9 de Diciembre de 1925.

CALLEJO

Señor Jefe encargado del despacho de 
la Dirección general de Primera en-: 
señanza. - ;

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo tercero de lá Real orden de 
7 de Enero último (G a c e t a  del 8),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar cesante, por no haberse pro-; 
sentado, a tomar posesión de su des-; 
tino, al Portero quinto de los Ministe-; 
nos civiles Luis Cañón Ballesteros, 
reingresado por Real orden de 26 dó 
Octubre ultimo, en la Estación Arro
cera Delta del Ebro (Tarragona).

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guiar
te a y . S. muchos años. Madrid, 7 de 
Diciembre de 1925.

* ■ •BENJUMEA .
Señores Oficial mayor de la Presiden^ 

oía del Consejo de Ministros y 0r«* 
denador de Pagos da la misma.

De conformidad con Iq dispuesto en 
I el párrafo tercero de la Real orden de 
¡ 7 de Enero último (G a c e t a  del 8), 
j S. M. el Rey (q. D. g,) se ha seryido 
| declarar cesante, por no haberse pre- 
} sentado a tomar posesión de sai des-: 
■¡ tino, al Portero quinto de los Miaiste- 
í x m  civiles. Epifanio García Berrocal, 
i reingresando por Real orden de 26 de 
i Octubre, en la Sección Agronómica do 
; Badajoz.
j De Real orden Iq comunico a y . & , ?  
; para su conocimiento y demás efectos. 
| Dios guarde a Y. S. muchos- años. M z h  
| drid, 7 de Diciembre de 1925.

BENJUMEA 

Señores Oficial mayor de la Presiden-; 
eia del Consejo de Ministros, y  Or-; 
denador de Pagos de la misma,
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Exorno. Sí.: Verificada la votación, 
eiitre las Cámaras Dficiales Agríco
las provinciales y regionales ‘qué se 
dispuso pop Real orden de este Mi
nisterio de 22 de Octubre último, 
para designar un Vocal propietario 
y  otro suplente que les* representen 
"en esa Junta central de Transportes 
Sur ante un período de cinco años, en 
.cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo .2.° del Real decreto de 4 de; 
Julio de 1924, el 9.° del Reglamento 
para su aplicación de 11 de Diciem
bre del mismo año y la Real orden 
aclaratoria de 16 de Marzo del cól
m ente; y
§5 Resudando del escrutinio' verifica- 
ido que p. Juan Creus Vega y D. Je- 
:¡|Ú3 Cánovas de Castillo lian obtenido 
áfiayoría de votos para Vocal propie- 
l^rio y Vocal suplente,- respectiva- 
iñeníe,
¿ 1 $ .  M, el R e y  íq. D. g.) se ha servi
do disponer se comunique a V. E. el 
resultado de dicho escrutinio, a fin 
pe que se sirva dar posesión a los 
Tpcncionados señores de los cargos 
para, que han sido elegidos.
|g;De Real orden se lo comunicó 
JLV. E. para su conocimiento y cum
plimiento. Dios guarde a V. E. mu
imos años. Madrid. 7 de Diciembre de 
JL9-25,

BENJUMEA'
JJefíor Preside:!le de la Junta Control 
^  de' Transportes.

■' -limos. Sros.: l a  Real orden de 21 
'Be Enero de 1924, en previsión de 
|jue pudieran presentarse algunos ca- 
Wqs que aconsejaran la conveniencia 
Be que siguiera actuando la Comisión 
inspectora, de la gestión técnico-ad- 
ihíjbnistrativa de los Servicios de este 
tenis torio, dispuso se siguiera con
siderando constituida, no obstante el 
retorno a. sus destinos de los funcio
narios que la formaban.
* £a Real crden de 8 de Noviembre 
de 1923 creando esta Comisión, de
terminó con toda precisión sus fina
lidades y el plazo de su actuación. 
Idealizada su misión con gran celo y 
expirado aquél, no lia habido lugar a 
Tro se- constituyera do nuevo, acre
ditando la experiencia haber desapa
recido fotcúiiKüUn las circunstancias- 
$ue motivaron su nonibramiento y  las 
{previsiones que pudieran aconsejar su 
Continuación.
,fMEa su virtud,
A» S. M. el Rey (q* IX. g,.). se ha. servido 
.disponer quede disuelta la Comisión 
[inspectora de la gestión téonico-ad- 
ftinist cativa de los Servicios del Mi
nisterio de Fono etilo i. dándose las gra
dúas en Su Real Nombre a Tos funcio

narios que la formaron por el celo, 
demostrado en el desempeño de 1a. 
misión que les fuá encomendada.

De Real orden lo digo a VV. II. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a VV. II. mu
chos años. Madrid, 10 de Diciembre 
de 1925.

v. BENJUMEA'

Señores Directores generales de Agri
cultura, Minas y Montes; Obras 
públicas y Jefe del Negociado cen
tral de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO,COMERCIO E INDUSTRIA
REALES ORDENES

ExcmO'. Sr.: Visto el escrito elevado 
a este Ministerio por varios, vendedo
res do la plaza de abastos de Murcia, 
recurriendo contra providencia del 
Gobernador civil do dicha capital, en 
la que se declaró que dichos comer
ciantes debían ajustarse al régimen 
de apertura y cierre de establecimien
tos, determinados en un pacto que 
ante aquella Autoridad convinieron en 
5 de Agosto último los- representantes 
del Gremio de Ultramarinos y de la 
Federación ele Dependientes de Co
mercio de dicha capital para la apli
cación de la ley de la Jornada mer
cantil:

Resultando que en el mencionado 
pacto se establece: (a, que los esta
blecimientos del gremio se abrirán y 
cerrarán de siete de la mañana a ocho 
de la noche en los meses de Abril, 
Mayo, Junio, Julio y Agosto; de siete 
y media de la mañana a siete y me
dia de la noche en Septiembre y Oc
tubre, y de óeho de la mañana a las 
siete de la tarde en los meses de No
viembre a Marzo, debiendo'" cerrarse 
en todo tiempo de una y media a tres 
y media de la tarde para la comida 
de los dependientes; b), que se -obser
varán veinticuatro fiestas anuales, que 
los días 21 a 24 de Diciembre se de
morará una hora el cierro, y que aun
que alguno de estos días fuese domin
go, se abrirán, durante o%ho tiempo 
los eáJablecimientos, cerrándose sola
mente dos horas para la comida de ios 
dependientes; c), que las horas extra
ordinarias que trabaje la dependencia 
en virtud de la observancia de dicho 
horario, se entenderán recompensadas 
¡con las horas de asueto de las 24 fies
tas anuales, más quince días de per
miso que disfrutarán al año los de
pendientes, sin pérdida del sueldo, y 
con la costumbre establecida de no re

bajar el sueldo: en caso ele enferme
dad :

Resultando que varios vendedores 
de la plaza de Abastos solicitaron del 
Gobernador civil que se les conside
rase excluidos del cumplimiento do 
tal pacto, en cuya convención nq ha
bían intervenido por no pertenecer al. 
Gremio de patronos de ultramarinos 
y porque no utilizan dependientes; 
instancia que fué desestimada por el 
Gobernador, fundándose, en que la ley 
de Jornada mercantil no consiente en 
Una misma población regímenes dis* 
tintos de apertura y cierre de los es
tablecimientos de un mismo ramo de 
-comercio, cualquiera que sea el lugar 
en quedos establecimientos se encuen
tren situados: •

Resultando que contra tal providen
cia gubernativa recurren los intere
sados ante este Ministerio:

Resultando que con motivo, del 
mencionado recurso se plantean a lé 
resolución de este Ministerio varias 
cuestiones,, a saber: a), legalidad del 
pacto celebrado en 5 de Agosto últi
mo entre los representantes del Gre«* 
mío de ultramarinos y de la Federa*» 
ción de Dependientes de Gomercio; 
b), competencia de Autoridad para- 
resolver sobre las incidencias de la 
aplicación de la ley de la Jornada 
mercantil; c), sometimiento de los. 
vendedores de las plazas de abastos al 
régimen de apertura y cierre de esta
blecimientos dedicados- al comercio de 
los mismos artículos que venden: 
aquéllos:

Considerando, en cuanto a la. pri
mera de las indicadas cuestiones,, que 
el pacto de que anteriormente se hí 
hecho mención, infringe el, artículo i: 
de- la ley de 4 dé Julio dé 1913r a¿ 
fijar el horario de apertura y cierre 
de los establecimientos durante loí 
meses de Abril a Agosto, puesto que; 
según dicho horario, los dependiente! 
no gozarían de un descanso iainte* 
rrumpido de doce horas entre jornada' 
y jornada en los días del lunes al ,sá> 
hado, y que también infringe el ajv 
tirulo 20 del Reglamento vigente del 
descanso dominical al establecer qua, 
los días 21 a 24. de Diciembre de cada 
año, aunque sean domingos, permane
cerán abiertos los- establecimientos- 
durante mayor número de horas, de 
las. que permite la citada disposición;

Considerando, en cuanto a la cues
tión de competencia, que la ley de 4 
de Julio de 1918 y Reglamento dé 16 
de Octubre del mismo año encomien- 
cMn la aplicación de sus preceptos á 
las Juntas locales de Reformas So
ciales, actuales Delegaciones del Con
sejo de Trabajo, tanto en cuanto se 
refier e a la de terminación dQ- las ho-
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Tas de apertura y cierre de ‘¡os esia- 
blecimienlo£ sometidos al régimen 
general de la ley, c»omo a la declara- 
.eíéii de exenciones, autorización de 
internados, eíd, sin que contra las 
resoluciones de dichos organismos lo
cales quepan otros recursos que los 
que se formulen ante este Ministerio; 
no señalando la Ley ni Reglamento 
citados intervención alguna en las 
incidencias de su aplicación a las Au
toridad os gubernativas provinciales, 
salvo en la parte de ellos que se re
fiere a las sanciones, la cual precisa
mente ha sido modificada por la ley 
de 10 de Enero de 1922 y Reglamento 
de 21 de Abril del mismo año, que 
han encomendado la sanción por in
fracciones de la legislación del tra
bajo a la Autoridad judicial:

Considerando, por último, en cuan
to a la tercera de las cuestiones plan
teadas, la qúe es objeto concreto del 
recurso, que tanto el artículo 2.° del 
Reglamento de 16 de Octubre de 1918, 
respecto a los establecimientos some
tidos al régimen general de la ley, 
‘í-omo' los artículos 17 y 18 del mismo 
Reglamento, respecto a los estableci
mientos exceptuados, exigen qu<f el ré
gimen de apertura y cierre de unos y 
otros sea uniforme para cada gremio o 
ramo del comercio; que el art. 12 de 
la ley prohíbe toda venta pública de 
las mercancías que constituyan el co
mercio de establecimientos durante 
las horas que éstos hayan de perma
necer cerrados en cumplimiento de 
la propia ley; y que otras disposicio
nes legales y reglamentarias y re
petidas Reales rdenes que se han dic
tado y se hallan en vigor están ins
piradas en el mismo criterio, a fin de 
evitar toda competencia desleí que 
pudiera realizarse con motivo c?e la 
aplicación de la ley.

I>0 acuerdo con el dictamen de la 
Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo,

S. "M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que ge declaren nulas las cláu
sulas del pacto celebrado en 5 de 
Agosto último por el Gremio de Ul
tramarinos y la Federación de De
pendientes de Murcia, por las cuales 
se infringe^, según lo anteriormente 
expuesto, las disposiciones vigentes . 
lobre jornada mercantil y descanso 
teninical.

2.® Que por la Delegación local 
del Consejo ó<3 Trabajo en Murcia se 
invite al mencionado Gremio a mo
dificar aquel aiuerdo, acomodándolo 
a las disposiciones legales y regla
mentarias sobre las indicadas mate^ 
rías; y .

3.° Que los, vendedores üe las pla

zas do abastos deben someterse al ré
gimen de apertura y cierre fijado 
para los establecimientos de la loca
lidad dedicadlos al mismo ramo de co
mercio que aquéllos.

De .Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-r 
de a Y. E. muchos años. Madrid, 1.° 
de Diciembre úa 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio.
AUNOS

Señores Director general de Trabajo 
y Acción Social e Inspector general 
del Trabajo.

limo. Sr.: Habiéndose elevado a este 
Ministerio diversas consultas relati
vas unas á' la interpretación del ar
tículo 71 del Reglamento de 6 de Oc
tubre próximo pasado, y otras refe
rentes a la constitución de los Claus
tros extraordinarios dé las Escuelas 

. Industriales y requisitos exigióles para 
el registro de. los documentos a que 
$e contrae el párrafo primero del ar
tículo 73 de dicho .Cuerpo legal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que las mencionadas 
consultas sean resueltas en la forma 
siguiente:,

1.° Que tienen derecho a asistir a 
las reuniones de los Claustros ordina
rios de las Escuelas Industriales, con 
voz y voto, no solamente los Profeso
res y los Auxiliares numerarios, sino 
también cuantos, en forma legal, se 
hallen encargados de Cátedras; y 

£.° Que para la inscripción en las 
Secretarías de las Escuelas de los Pro
fesores y Peritos industriales que han 
de formar los Claustros extraordina
rios, se exigirá, a los primeros, la pre
sentación del título académico o pro
fesional, y a los Peritos el documento 
que acredite que el interesado ejerce 
su profesión en la zona a que la Es
cuela corresponda, debiendo exhibirse, 
por tanto, o una certificación del Di
rector-gerente de la Empresa en que 
presta sus servicios, expresiva del car
go que el interesado desempeñe, o el 
último recibo que compruebe haberse 
satisfecho el impuesto por el ejercicio 
de la profesión.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
5 de Diciembre de 1925.

• AUNOS 
Señor Jefe superior de Industria.

limo- Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Auxiliar de primera 
clase, Oficial cuarto a extinguir de este

Ministerio, D. José María Alonso y¡ 
Pérez del Camino, que sirve en el Go-; 
bienio ciyil de la provincia de Caste^. 
líón, en solicitud de que se le conceda'* 
la excedencia yoluntaria, j

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 1 
bien declararle, a partir de esta feohaf 
excedente voluntario, de conformidad, 
con lo preceptuado en el artículo 44*; 
del Reglamento para la aplicación dé? 
la ley de Bases de 22 de Julio de 1918. ;

De Real orden lo digo a Y. I, para’, 
su conocimiento y efectos. Dios guar-:; 
de a Y. I. muchos años, Madrid, 7 dé 
Diciembre de 1925. , i

AUNOS- *
Señor Ordenador de Pagos por obliga^ 

ciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE CONTABILIDAD

El Ministro de Eispaña en San-¡ 
tiago de Chile participa a este Mi-' 
nisterio, en despacho número 209/ 
de fecha 15 de Octubre último, el 
ingreso en el Manicomio de aquella’ 
capital de la súbdita española Jose
fina Medramo García, natural de 
Pamplona, de treinta y cuatro años' 
de edad, domiciliada en Santiago de 
Chile, calle Mat-ucana, 715, hija de 
Marcos y de Eleuteria.

Madrid, 9 de Diciembre de 1925. 
El Jefe de Sección, S. Crespo.

ASNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Ceüe par
ticipa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Ambro
sio Cruz Serrano, natural de Saii-r 
ñas de Medinaceli (Soria), soltero 
y de profesión agricultor, hijo de 
Santiago y de Antonia, ocurrido en 
Gornei 1 han (departamento de He- 
raclt, Francia) "el día 25 de Mayo’ 
próximo pasado.

Madrid, 5 de Diciembre de 1925. 
Ti Jefe de Sección, S. Crespa, 1

Ei Cónsul general de España en 
Lisboa participa a este Ministerio 
el fallecimiento de los súbditos es
pañoles José Lorenzo Márquez, de/ 
sesenta y nueve años de edad, casa-: 
do, obrero, natural de Santiago de 
Parada; José Boullosa Cubiño, de, 
cincuenta años de edad, casado, a a - 

dural de Giesta-Ayunt; Valentina’ 
Respaldiza. Aldorta, de sesenta y .usa' 
año's dp . edad, soltera, natural de; 
Leránca, y Mariana Guerreiro. de 
Márquez, casada, natural de Fra-l 
dq.s-Vid i guerra.

Mdrid, 5 de Diciembre de 1925.—r/- 
-El Jefe .de Seceión, S, Crespo*. \ ó . . ,
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

I lmo. Sr.: En  el r ecu rso  g u b e r 
na t ivo  in terpues to  po r  el N o ta r io  

de Campillos, D. Lu is  Cárdenas M i
randa, con tra  la n eg a t iv a  del R e 

gistrador de la Propiedad de la m is
ma loca l idad  a in sc r ib ir  una e s c r i 
tura de com praven ta ,  pend ien te  en 
este Centro, en v ir tud  de ape lac ión  
del expresad'o R e g is t r a d o r :

Resultando que por  escritura pú 
blica o to r g a d a  en A rda les ,  ante  eH 
N o ta r io  de C am p il lo s  D. L u is  C á r 
denas y  M iranda, el A u x i l ia r  R e 
caudador de C ontr ibuc iones  de la 
Zona de C am pil los  D. F ra n c is co  
.Machuca Chía, en  rep re sen ta c ión  de 
doña Isabe l  Muñoz Gutié rrez ,  que 
era deudora a la Hac ienda púb lica  
por  con tr ib u c ió n  urbana, m o ro sa  
en el p ago  y  rebelde aH o to r g a m ie n 
to de la m en c ionada  escr itura , v e n 

dió por 334 pesetas a D. Rafael Le-v 
ría Guerrero, una casa que se des
cribe, s ituada en (la- ca l le  Real, de 
la expresada loca l idad  d'e A rda les ,  
numeró 15, hac iendo con sta r  entre 
otros  pa r t icu la res  que la deuda era  
de 7,04 pesetas, que según ce r t i f i 
cación de l  R eg is t r a d o r  estaba  l ib re  
de cargas, que se había  tom ado  la 
an o tac ión  p reven t iva  de em b argo  

en nombre del Estado y  que se can
ecí] aba ja an otac ión  p re v en t iv a  de 

embargo, letra A, practicada sobre 
•la íinca vend ida :

Resultando que presentada la r e 
fe r ida .  escritura en el Registro de 
la Propiedad de Campillos, se puso 
por  el R e g is t r a d o r  en la m ism a  la 
s igu iente n o ta :  “ Suspendida la in s 
cripción por el defecto de existir  
c on trad icc ión  entre  el an te r io r  d o 
cum ento y  el R eg is tro ,  pues en 
aquél se dice que la f inca vend ida  
es libre de ca rgas  y  de éste a p a re 
ce, y  así se h izo  con s ta r  en la c e r 
tif icación de esta  oficina, es tar  g r a 
vada con el em bargo  p roduc ido  en 
el expediente  que m ot ivó  la venta , 
y. a s im ism o p o r  exp resarse  en Ha 
escr itura que la f inca respon d ía  p o r  
tal em bargo  de 7,04 pesetas, po r  
concepto de urbana v  r esu lta r  de la 
anotación de em bargo  que r e s p o n 
de de 58.09 pesetas"! Se an ota  p o r  
sesenta días ál tom o  i 00 del A r c h i 
vo, 'libro 82 de Arda les,  f o l io  235 
vuelto, an otac ión  E, finca número 
1.319” ;

Resu ltando que el N o ta r io  au to 
r izante de la e scr itu ra  calif icada, 
interpuso recu rso  gu bern a t ivo  c o n 
tra la -ca l i f ic a c ión  an ter io r ,  a fin de 

que aquélla se declarase extendida 
con a r reg lo  a las fo rm a l ida des  y  
p rescr ipc ion es  ilegales, p o r  ios s i 
guientes fu n d am en to s :  que si se es 
timara .el concep to  de carga, ju n ta 
mente. com o l im itac ion es  del de re 
cho del d om in io  de la finca, cual 
corrientemente se estima, no se d i 
r ía  que existe con trad icc ión  eri ci 
título, porque  éste expresa  el c on 
tenido de la ce r t i f icac ión  deil p rop io  
'Regí s tr ad or c al i fi c ante, un id o al ex 
pediente, exh ibido para  la red'ao'eión

de la e s cr i tu ra ;  que eri ésta debe 
c on s ign a rs e  así, y  separadam ente , 
cual s *  hace com o t rám ite  del p r o 
ced im ien to  d'e aprem io, de acuerdo  
con la In s tru cc ió n  de 1900; que la 
l inca se em bargó  y  que este em bar
go  f i l é -o b je to  de an o tac ión  p re v e n 

tiva ; que esto si sujetó al inmue
b le al 'cumplim iento de la o b l i g a 
c ión que el em bargo  rea l izaba ,  n i  
puede con s id e ra rse  una ca rga  de 
la f inca vendida, ni aun ex is tente  
d icha ob l ig a c ión  después de la v e n 
ta y  en trega  deU prec io ,  actos  todos  
an te r io re s  al o t o r ga m ie n to  de la es 
c r i tu ra  y  po r  v ir tu d  de la cual se 
cancela d icha an o tac ión ;  que aun 
en el caso de que ex is t ie ra  c a rga  y  
en el t í tu lo  no se exp resara ,  n i es, 
ni ha sido de fec to  que p e rm ita  s u s 
pender  la inscr ipc ión ,  pues basta  
para  con ven cerse  de e llo  haber  le í 
do a un i lu s tre  tra tad is ta  y  las R e 
so luc iones  de este Centro  de 26 de 
Octubre  de 1863, 5 de E n e ro  de 
1872, 3 de N ov iem b re  d’e 1883 y  de 
13 de Ju lio  de 1902; que la e s c r i 
tura dice que en d icho expediente 
ex is te  una c e rt i f icac ión  del A g e n te  
a ux i l ia r  de 3 de M ayo de este año, 
exp res iva  de la deuda de 7,04 p e se 
tas a la H ac ienda por  contribución; 
urbana, co r respon d ien te  a los e j e r 
c ic ios  de 1920-21, 1922-23, lo cual 
es com p le tam en te  d is t in to  a 'la a f i r 
m ac ión  de -la no ta  de que la  f inca 
r espon d ía  p o r  tal em b argo  de 7,04 

pesetas; y  que la escritura sólo dicé 
que se em b argó  la finca, que se a n o 
tó el em bargo  preventivam ente ,  s in 
exp resa r  nada inn ecesar io  com o lo 
que le a tr ibuye  el R e g is t r a d o r :  

R esu ltando que el R eg is t r a d o r  de 
la Propiedad alegó en defensa de su 
nota: Que en la e scr itu ra  se s o l ic i 
tan  dos  op e ra c ion es :  pr im era ,  la  
in sc r ipc ión  de la v e n ta  a v ir tu d  de 
la subasta que puso té rm in o  al ex 
pediente de aprem io , y  segunda, la 
cance lac ión  de la an otac ión  de e m 
b a rgo  prac t icada  en el m ism o ;  que 
part iendo  de la base con s ignada  en 
va r ia s  R eso luc ion es  de esta D i r e c 
c ión  genera l,  en tre  otras, la de 28 
de E nero  de i 907, de que en los r e 
cursos  no deben d iscu t irse  más 
cuestiones  que las de si el docu 
mento se ha l la  o no extendido con 
a r re g lo  a las fo rm a l ida des  lega les , 
po r  lo  que a fecta  a la in sc r ipc ión  
de venta , no v a c i la  en op ta r  po r  la 
negativa , sobre  lo que se extiende 
en ra zon am ien tos  para  querer  d e 
m o s t ra r  que no se ha cum plido la 
In s t ru cc ió n  sobre  la m anera  de r e 
dactar  los in s tru m en tos  públicos 
su je tos  & R eg is tro ,  ni el v igen te  
E n l á m e n l o  N o ta r ia l ,  c itando los 

artículos l.° de aquélla y  252 y  255 
de óide, todo  en co r ro b o ra c ió n  de 
que el N o ta r io  debe p ro cu ra r  que en 
fas  escr itu ras  no se om itan  las ca r 
gas de cua lqu ier  espec ie  de derecho 
que se inscr iba  o del derecho sobre 
el cual se con st ituya  el que. sea ob 
je to  de la in sc r ipc ión  (a r t ícu lo  93 
de la  Instrucción ,  con lo demás que 
ex ige  el 17) ; que el N o ta r io  recim 
r ren íe  tuvo a la v is ta  el exped iente  
d e a  p r e m i o para  1 a re  d a e c ión  de la 
escr itu ra  (en  el que aparecían  la 

' c e rt i f icac ión  que el R eg is t ra d o r  h a 
b ía dado de las ca rgas  cpie constan

desde la c reac ión  del R eg is t r o  y  que: 
g ra vab an  la  f inca em bargada, en l a  
que se expresaba que no ex is t ía  
m ás gravam en  que la  an o tac ión  de!; 
em bargo  a f a v o r  de la  H a c ien d a )p  
luego  si fué  así y en d icho exp e 
d iente  constaba g ravad a  la finca, a l  
m a n i fe s ta r  en la  expos ic ión  que con  
a r reg lo  a la c e rt i f icac ión  del Regis-* 
tro  es l ib re  de cargas , r esu lta  que 
el N o ta r io  no ha exam inado cu idan , 
dosam ente los t ítu los  presen tados » 
habiendo obrado 'con dem asiada I i -  
gereza , p o r  lo cual no estando p iorn  
gada  la escr i tu ra  con ..arreg lo  a las  
p resc r ip c ion es  lega les  ha in f r in g id  
do. las d ispos ic ion es  c itadas ;  que 
ex iste  con trad icc ión  en ias m an i
fes tac iones  del documento, pues a 
con t inuac ión  de d ec ir  que la finca 
está l ib re  de cargas, m an if ies ta  que 
se to m ó  an o tac ión  p reven t iva  del. 
em bargo ,  y  en la escr itu ra  el Ren 
caudador cance la  la  an o tac ión  en 
nom bre  del Eistado; y  una de dos, o  „ 
la finca está  rea lm en te  libre, eri 

cuyo caso no sabemos qué anota-’ : 
c ión  se rá  la que el R eg is t r o  tomó* 
o está  g ra va d a  con esa an o tac ión  y, 
entonces  hay  una inexactitud  en la  
r e la c ió n  de c a rg a s ;  que de todos  
m odos la es cr i tu ra  no está  redacta^- 
da con claridad, pues hay e>n e l la  
c o n fu s ió n ;  que según un i lustre  con 
n len ta r is ta  de la ley  H ip o te c a r ia , '  
ésta con s ide ra  d e fe c to  subsanab le  
la  am b igüedad  y  con fu s ión  de las  
c láusu las  no esenc ia les  del contran 
to ;  que en cuanto a las R e so lu c io 
nes que c ita  el recurren te ,  en t ien de  
no son ap licab les  al caso, p o rq u e  
no se tra ta  de u n a  o m is ión  de car-¡ 
gas, s ino de una con tra d ic c ión  exis-j 
ten te  entre ios  an tecedentes que 
tuvo a la v is ta  pa ra  el o t o r g a m ie n 
to de la escr itu ra ,  y  ésta, y  en tré  

las cláuculas de aquélla; que en s\i 
lu g a r  c ita las R eso lu c ion es  de 28 
de D ic iem bre  de 1875, 10 de M ayo  
de 1878, 28 de E n e ro  de 1887 y muy 
espec ia lm ente  la de 28 de F eb re ro  
de 1907; que para  , que pueda can --  
ce la rse  Una in sc r ipc ión  o an o tac ió n  
es preciso. que en tre  la o p e ra c ió n  
p ra c t ica da  y  la que se ordena  can-, 
ce lar  ex is ta  tal identidad que no sea  
pos ib le  la m enor duda; qyie en las  
anotac iones  la más l ig e ra  d is c re 
panc ia  hace im pos ib le  la cancela-* 
ción, pues m uy b ien  pue.de suceder  

tratándose de gravámenes, que bq  
ordene can ce la r  no el inscr ip to  ó 
anotado,, s ino o tro  que m uy b ien  
puede o cu rr ir  esté m enc ionado  o ni . 
aun s iqu ie ra  hecho m ención  de éilf - 
que sentado esto se adv ierte  oue los  
aux il iares  é é l  Recaudador  de Ha-, 

rienda de la Zona, en su mayoría, 
c on s ignan  en los m andam ien tos  que 
se s igne  el p roced im ien to  por  ta n 
tas pesetas, por  cuotas, r eca rgos ,  
costas causadas y que se causen, 
pero  sin d is tr ibu ir  la responsabil i- .  
dad entre  estos conceptos, y  as í se 
hace la an o tac ión ;  que en el caso  
del recurso, según  ju s t i f ic a  la cer-: 
tu fi dación que se acom paña, el em 
b a rgo  se anotó p o r  58,09 pesetas,- 
y al cance larse  en la es cr i tu ra  uno 

, por  la  deuda de 7,04 pesetas, su rge  
ía duda de si es el m ism o an otado  
u o tro  que no se ano i ó. y  que ta l 
duda se h abr ía  resue lto  si el N otan
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m
M o 'consignase que el p rincipal era 
íí&írio, tan to  los aprem ios y ta n ta s  

costas.:
iSKesuitando que el Presidente de la 
py^diencia declaró q u e 1 la- e sc ritu ra  
¡^íifteafia- se ha llaba extendida con 
i;#rreglo a las prescripciones lega-: 
jfes> por considerar: que debiendo
(poncretarse  esta  reso lución  a los 
\defectos puestos en la n o ta  recu 
b r id a , sin  poder reso lver o tra s m a - : 
(ferias- di.stintas> desde luego se com - 
prende que el primero, de estar 
[gravada la finca con el em bargo 
¡anotado en el expediente que p ro 
duce la venta? no puede ser obstácu-. 
jlp- a la  inscripción  de ésta, porque 
¡Realmente ese gravam en a que se 
p a c e  precisam ente  a lu sió n  en la es-: 
jí'Jitura es el que como necesario 
' t e  el procedim iento de aprem io, s.e- 
ligúm exige el a rtícu lo  75 de la Ia s -  
l'ttucción  que le regula, su je ta  la 
-[finca al cum plim iento de la obliga- 
|ción perseguida p ara  responder no 
ésélo del p rinc ipal sino tam bién de 
fias costas, cuando no hubiese, como 

riño-hay;, un tercero que tuviese ase
gurado derecho preferente, y una  
¡ j^ez hecba la venta, carece re alm en
óte de eficacia dicha ano tación ; que 

mismo Registrador, en su nota 
[impugnada, deriva la contradicción 
¡Iq-ue motiva- la suspensión  de la in s 
cripción de la venta, de decirse en 

esc ritu ra  que la finca está  libre 
|le cargas v aparecer, y así se hizo 
íleon-star en la certificación que dio, 
ifiue estaba gravada con el em bargo 
¡.producido en el expediente que m o
tivó la venta, lo cual, debiendo ate- 
[líierse la  au to ridad  presidencial a lo 
¡•que- se expresa en la no ta  v no a las 
¡alegaciones del informe, que no 
kpuede am pliarse a puntos no con
signados en aquélla, corrobora que 
ufccha venta  fu i  la realización  del 
-derecho anotado preventivam ente, 
Jo que- le quita, el carácter de carga, 
¡real, de in terés p a ra  tercero ; que 
¡aun 'cuando realm ente ex istiera  

r'.és.fa, sabido es que ni ella, ni la  
¿^notación impiden la venta a. efectos 
'udcl R egistro, al menos conform e al 
artículo 71 de la lev Hipotecaria, me
díante el que siempre quedáría a 
■salvo el derecha de la persona a cuyo 
favor estuviera hecha la, anotación, 

j.jr el; Registrador haría  m érito de esos 
grarvámenes en las inscripciones, aun
q u e  en la escritura se. dijese libre de 
parga#; que en rigor no existe la cqn- 
'tradiceión a que se alude en la  nota, 
porque si bien es cierto que en la es
c ritu ra  se dice que la finca, según ía 
certificación del Registro, se encuen
tra; libre de cargas, seguidamente se 
.'consigna que se hizo la anotación p ie -  
Ip^Dva, y  esto que pudiera ser apa- 
ím ta  eórítradicción, se explicaría en 
itodo caso, por no entenderse ya carga 
jpeaí la anotación del embargo, a juicio 
$ e f  Notario, pero sin importancia ju 
rídica,. porque, a pesar de tal afinoa- 
ipidn, a continuación alude a la anoía- 
j.ción, de modo que no se oculta tal car- 
fea, aunque lo fuera y no quedara ex- 
•íinguída, aparte de que. las dos c«iáu~ 
fsiílas han de apreciarse en conjunto, v 
fiq . aisladamente.; y que en cuanto al 
segundo extremo de la nota, realm en
te  no se afirma que responda sólo la 
finca por el embargo, en virtud de la

primera: suma, pues lo que se expresa;, 
con relación a la certificación inicial 
del procedimiento, es que la deuda era 
de 7,04 pesetas, y esto, no sólo no se 
opone a que por el embargo, m ientras 
no perjudique a tercero,, se asegure 
la deuda y las. rostas que origine eí 
procedimiento y se haga la anotación 
por aquélla y éstas,., sino que es p re
ceptivo, por lo mandado en el a rtícu 
lo 141, circunstancia 4.a, del Regla
mento hipotecario:

Vistos los artículos 452, 504, 633, 
788. 1.023 y 1.483 del Código civil, 
131 de la ley Hipotecaria, 92 y si
guientes de ¿la In strucrláh  para  el 
servicio de la recaudación de las con
tribuciones e impuestos y el proce
dimiento contra deudores a ía Hacien
da, y 2¡52, 255 y 256 del Reglamento 
notarial:

_ Considerando que si bien en el an
tiguo Derecho español se entendían 
por cargas públicas o privadas los t r i 
butos o censos impuestos sobre t ie 
rras v  casas, cuyas características pa
recían ser: prim ero, una prestación 
periódica, y  ¡segundo, la imposición 
real sobre úna finca, es indudable que 
por la necesidad de emplear un de
nominador común para  hacer constar 
la libertad de los inmuebles y por es
tim ar como carga cuanto grava a los 
mismos, se ha pasado, en la práctica 
notarial, desde admitir, como el a r
tículo 30 del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845, que se grava a una 
finca “con la responsabilidad do las 
fianzas” o- “de los mandatos judiciales 
de embargp”, hasta presum ir que con 
la frase libre ele cargas se declaraba 
la no existencia de asientos hipoteca
rios que desminuyesen el valor eco
nómico de la finca o limitasen su dis
ponibilidad:

Considerando que el criterio ex
puesto no ha sido aceptado por una
nimidad, y que, antes al contrario, el 
empleo, de la palabra cargas por los. 
citados artículos del Código civil y el 
descuido con que el artículo 131 de la 
ley Hipotecaria contrapone los gravá
menes a las anotaciones y las cargas, 
a los derechos reales, justifican las 
variantes más usuales en. ia redac
ción de instrum entos públicos y acon
sejan, en los casos de duda, un exa
men desapasionado y tolerante de los 
términos de la escritura para admi
tirla  como inscribible- siempre que, 
interpretadas' unas cláusulas por otras 
y atribuyendo a. la frase libre de- car
gas el sentido que resulto  del conjun
to,. aparezca clara la intención de los- 
c#ntratantes y su alcance real y no 
exista posible perjuicio de los terce
ros, hipotecarios:

Considerando que en el: caso discu
tido aparece cíainmonte que la anota
ción preventiva letra A se refiere al 
único embargo que grava al inmueble 
en cuestión, y que la frase empleada 
por la escritura “se encuentra libre do 
cargas”, responde a la circunstancia 
de que  ̂el importe asegurado por la 
anotación no so rebaja del valor de 
la finca, porque ésta se transm ite ex
onerada del mismo, y por el hecho del 
otorgamiento queda, si no cancelada 
materialmente “extinguida (como di
ce el artículo 103 de la Insírucciónj 
la. anotación preventiva hecha en ei 
Registro de la. Propiedad a favor de 
la Hacienda”.:.

i  ̂ Considerando que el último extremo 
de la nota se lim ita a señalar una 
-contradicción entre las indicaciones 

] do la  escritura calificada y las de i 
; asiento de ¡anotacáóin, Ique tampoco 
consigue poner en evidencia, pues'o 
que se explica sin dificultad qu0 U 

/ certificación inicial del procedimienlv 
•de apremio se refiera a una deuda fio 
7;04 pesetas, y que la anotación 
haya practicado en su día por fifi: 
pesetas, importe del principal, ren 
gos y costas,

Esta Dirección general ha acor/ir ' 
confirmar el auto apelado, sin pérfi
d o  de una nueva calificación súb 
los extremos que el Registrador eu - 
me defectuosos.

Lo- que, con devolución del ex:-' - 
diente original, comunico a V. I. pmu 
su conocimiento y efectos consigue5!'- 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 5 de Octubre de 1925.—El 
■> Je-fe- superior de los Registros y del 
Notariado, S. Carrasco y Sánchez.
Señor Presidente de la Audiencia da 

Granada.

MINISTERIO DE MARINA.

DIRECCION GENERAL DE NAVE GACION

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA

Advertencia.—Las marcaciones, ja- 
el uso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el 
mar, desde 0o a 360° a partir del Nor
te hacia el Este, o sea en el sentido 
del movimiento de las agujas; de un' 
reloj; las correspondientes a peligros 
son dadas desde tierra. Las longitud 
des se refieren al meridiano de 
Greenwich. Los alcances de las lucea 
corresponden a tiempo claro ordina
rio. Las profundidades se refieren a la 
baj.amar de sizigias equinocciales. Las 
altitudes se refieren al nivel medio 
del. mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Pianos, Cartas,. Derroteros y Cua
dernos de Faros,

■ GRUPO 42
 

ESPAÑA, COSTA NW..-La Coruña. Bajo 
Quisabda.-Boya repuesta en su emplamiento

su eni-plazamrepita.— Servi ci o
Central de Señales M arítimas* lo
de O ctubre de 1925.
Núm. í .242.—Aviso anterior níuue-. 

ro Í.2S2 de 1924 (cancelado).
Posición.—En 17 metros de fondo, 

al NW., y a 250 metro-s del bajo Guí- 
sanda, L a t i t u d :  43y 22' N.—-Longitud : 
8* 22' W, (aprox.)

Detaiíe.—La boya que balizaba el 
bajo un  bmunt en n« posición señala
da, y (fue iui ida dosaparecido, de su 
emplaza miento, ha quedado colocada 
de nuevo en su -filio,

(Aviso núm. 1.242, 17 de Octubre 
de 1925,)

Derrotero núm, 1, pág. 19.
Caria núm. 12 A. Sección II. Rías 

dei Ferroi, Ares, Beianzos y Coruña,
Idem 920- A. ídem. Costa de Galicia, 

desde la Atalaya de Gayón al Cabo. 
Prior. V
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v 3d A. Serian. II; Puer
to de La Coruña.
jM ffVA  E» 'Aírasaafce (ftróximkte-"

des)Próximo. - , -  eaíammfc©, de las
- .atw-adpabas. “ eem dorm ** e “ IsJa 

v - TaSmPoa’*— D irección  gen era l de 
j ;•■; Pesca ,

v;- Núm. 1.213.— 1) Almadaba Bcni- 
, j&orm.
Ir Posición del céntro.-~LatiLud: 38a 

30'” N.— Longitud: 0° 6’ 38” W . 
i í 2) Almadraba isla Tabarra.
' Posición del centro.— Latitu d : 38a 

54” N.— Longitud: 0a 28r 20” W .
Í I  Detalle.— Se kan empezado los Ira-, 

jos para el calamento de las alma- 
de cuyas posiciones se deja 

ia mención.
(Aviso núm. 1.243, 17 de- Octubre 

"íte l!925.)
S Carta núm. 832. Sección III.  Costa 
'jete España, desde cabo Roig hasta el 
Ido las Huertas.
i Idem 833. Idem. Costa de España, 
desde el cabo do las Huertas hasta el 
de San Antonio.

V  Idem 118 A. Idem. Costa E. de Es
paña, desde la Torre de la Mesa hasta 

ql& de Capicorp.
á,! Ideirrj 158 A. Idem. Oosia ele Africa, 
¡desde el cabo Fegalo hasta Argel, con 
ja  de España, desde Málaga a Yalencia.
.IWIÍiRRUSQOS.— 1 —  Pim&a M - :  

71 m\ fia. —  S irena  da n ieb la  resfca- 
. blecfda.— Servicio Central de Se- 
, na les  M arítim as, 9 de Octubre 

de 1925.
Núm. 1.244.— Aviso anterior núme-- 

¥0 1.101 do 19h5 (cancelado).
• Poste ion.— En el cerro de las Mos
queras, en nimia Almina.
"í Latitud: 35° 53’ 54” N.— Longitud* 
5a 16’ 52” W . (aprox.)

Detalle - -Se informa que ha queda
ndo restablecido el funcionamiento de 
p  sirena de niebla de /puní a Almína, 
'después. de reparadas las averías que 
fltivo en los inüotores. 
i (Aviso núm. 1.244, 17 de Octubre 
de 1925.)
| Libro de Faros núm. 1.230, pági
na. 134.
y Carta número 105 A. Sección II. Es
trecho de Gibrallar.
'V Idem 115 A. Idem. Costa de España, 
ÍJesde San Vicente a Punta Europa..
- Idem 117 A. Sección III. Cesta de 
España, desde punta Europa hasta 
¡Vera.
, Idem 264. Sección IV. Costa de Ma
rruecos en el Estrecho de Gibrallar.

Idem 262. Ideim?. Norte de Merme-  
'eos, desde Ceuta a Chafarinas. 
INGLATERRA. COSTA SE. ~  Gre&i 

¡Yarmouih (proxim idades).— Üos- 
k \ &  Q&tway..— Existencia d© ba~ 

recaución.— NoUce to Mar-.’ 
rhiers núm. 1.521. Londres, 1925. 
Núm. 1.245,— a) Posición; —  A  

pna distancia de unos 206 metros 
W W . éel barco-faro Cockle. Lati- 
m&> 52* 4 F  26” N.; longitud, 1° 46’ 

E. •
Sonda.— 10,4 metros,

J:P$- ■ Posicion,~A unos 400 me
tros al NE. de Ha boya North Scroby. 
Eatitud, 52* 40v 53” Nú; longitud^, 
[1* 46’ 42* EL 

¡Sonda.— 6,4 metros.
Precaución.— El navegante debe 

mamobrar por estos lugares con la 
.flcbida precaución mientras no se

Miaga un examen ícLetenido de esia 
zona. '

(Aviso núm. 1.245, 17 de Octu-\ 
bre de 1925.)
fterwloh- ( p u e r t o ) F * I J * s -

totee. —  ñfíem Qíén  temporal, en 
una Suz.— No tice to Mariners nú
mero 1.487. Londres, 1925.
Núm. 1.246.— Posición.— Próxima 

al extremo die fuera del muelle Fe- 
¡lixstowe. Latitud, 51° 57’ N.; longi

tud, 1° 19? E. (aprox.).
:  ̂ Alteración.— El 'carácter de la luz 
;de esta, posición ha sido alterado 
temporalmente, cambiando de- ro ja  
de grupos de ocultaciones a ro ja 
fija.

Nota, r— Se avisará nuevamente- 
cuando recobre su carácter normaH 

(Aviso núm. 1.246, 17 de Octubre 
de í 925.)

Basnvleli (proxim idades) . —  Bnroo- 
f&p© de Cork.—-Pmyesto de a Ite
ración en la lux y señal- de nie
bla .— -Notice to Mariners núme
ro 1.502. Londres, 1925.

. Núm. 1.247.— Fecha.— Sobre el 24 
do Noviembre de 1925.

Posición. Latitud, 51° 56r N.;
longitud, .1° 24’ El (aprox.).

a) Luz.
Alteración,— El período ¡de la luz 

blanca de relámpagos de este bar- 
- co-faro seránlterado d¡e 30 a 10 se
gundos, asi: luz, 0,4 segundos;
ocultación, 9,6 segundos..

b) Señal de niebla.
Alteración.— La sirena de niebla

será reemplazada por otro aparato 
que emitirá un sonido cada 15 se
gundos, así: sonido, 1,5 segundos; 
silencio, 1.3,5 segundos.

Nota.— Se dará nuevo aviso ‘cuan
do se efectúen estas a Itera cines.

(Aviso núm. 1.247, 17 de Octubre 
do 1325.)
E s m m ñ ,  c o s ta -  e. —  w rt fí ©f

Forift. —  Flshem sw (proxim ida
des) , —  U aufrag é© dispersado y 
hoya- pe&lrada.—  Notice to I fe r i-  

' ners núm. 1.519. Londres4', 1925.
Num. 1.247.— Aviso anterior núme^- 

ro 1.073 de 1325, (cancelado).
a) Naufragio,
Posición.— A 1,75 millas ál N. de 

la luz del fuerte de Fisherrow. La tí- 
tud: 55* 58' N.;- longitud, 3er; V  W. 
(aprox.) • •

 ̂Detalle.— Los restos del naufragio 
citado en el aviso anterior han sido 
dispersados.

b) Boya retirada.,
Posición.— Señalando e l . naufra

gio a ).
Deseripeión.— Boya fija de eoloy 

verdo. .
(Aviso número 1.248, 17 de Oc-; 

tubro de 1925.)

OMAflfttfteft-. f f l s m  DEL mORTE.™  
Graa Dyb.— Barco-fam .—  Radio-: 
señal de niebla establecida deñ- 
nitivamente.— No tice to Mariners 
núm. 1,480. Londres, 1925.
Núm, 1.249.— Situaeión: Latitud; 

55a 20’ N.— •Longitud: 8° 5’ E. (aipro- 
ximadam ent e) ¿

Señal de llamada.— O ü  X. 
Longitud dej onla.— 600 metros 

(ch ispa ).
De talle,r^Una radioseñal dé B-ié^

hla aérea transmite ahora perma-^ 
i nen temen te y eon simultané idaá7 

con la campana submarina, de for-r 
rna que, observando lá coincidenH 
cia de las dos señales, puedan los 
buques determinar aproximada^ 
mente su distancia ai b are o-faro-; 
dentro de las doce millas de radio 
y obtener al m ismo; tiempo la mar
cación correspondiente.

Esta r a d i o s e ñ a 1 d e n. i e h 1 a c o n s i 
te en la letra G (del alfabeto Mor-? 
se) (— :—? .)-, seguida de 12 puntos*

1 a intervalos de 1,3- segundos, como: 
se describe más abajo.'

La campana submarina suena 
tres veces cada 20 segundos.

La radioseñal de niebla se trans
mite cada •m i n u t o e l  punto de la
característica —-----. empieza sic
multáneámente con el primer so
nido de la campanea. El número dé. 
puntos (de 1 a 12) recibido cuair 
do ambas señales (aérea y subma
rina) coinciden, es la 'distancia 
(aproximada) en millas al barco- 
faro.

Así, si coinciden el décimo pun
to y el primer sonido de la cam- : 
pana, equivale a encontrarse a 10 l 
millas. E jem plo: -  :

— ■ — ........   silencio., . • • ■ _ ■ . V

18,6 segundos 14.4 seg.
Nota.— La radioestación de nie^ 

bla no opera cuando esa estación: 
es .requerida para servicio telegrá
fico. f-

(Aviso número1' 1.249, 17 de Oc-í 
íubre de 1925.)

F . ■—  Bupnesién de la  hora 
de verano y estableo!mmzúo da 
la normal.— Avis aux Navigateurs 
número 3.241. París, 1925.
Núm. 1.250.— Aviso anterior nú^ 

mero 368 de 1925 (cancelado).
Detalle.-— Se informa que se ha 

restablecido la. hora normal, supri
miéndose ta -adaptada durante e l 
verano último.

(Aviso número 1.250, 1 ( de Oc
tubre de 1925.)

G08TA- l .̂— Faso de Catai.s^—  
sure de Baas^-— Boya luminosa 
restablecida*— Avis aux Naviga**' 
teurs núm. 2.209. París, 192^.
Núm. 1.2,51. —  Posición. —  Latitud: 

50° 48',6 N._ Longitud lo 33',1 E. (apra- 
ximadamente. : .

DetaHe.— Babia hl 10 de Octubre,, 
sé. restablecerá la boya de la B&s-t 
sure de Baas, con "sus antiguas; 
cara c térí s ti cas, a s í::

Carácter.— Blanca de 2 ocuiltacio^ 
nes cada 8 segundos.

Luz, 4 seg.; ocultación, 1,5 s«A 
gundos; luz, l  seg.; Qcultacoión,; í>5 
segundos.

Nota.-— Sé dará nuevo aviso éuariA 
do la boya éste colocada.

(Aviso número 1.251, 17 de Oc
tubre de 1925.)

Libro de Faros num. 293, págm 
:na 27. . :
Gherbourg.^— Boya luminosa de ré-? ■ 

©alada ’de la pasa W-, apagada, 
Avis aux Navigateurs núm, 2,2íO*- 
París, 1925?
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•NúnS. 1.252.— Situación1. — L a titu d : 
'49° 43',2 N.—Longitud: 1.° 41' W. 
(aprox.}
h Detalle.—La boya roja y negra lu - 
jftiinosa, fondeada a 3 tintillas frente a 
M  pasa W. de Cherbourg, se halla apa
ngada provisionalmente, 
í Nota’.—Se dará nuevo aviso cuando 
la  luz quede restablecida.

Aviso núm. 1.252, 17 de Octubre 
Be 1925.)

Suplemento al Libro de Faros n ú 
mero 441 A. pág. 6 (véase).
R ada de Caerte—Roya lum inosa re s 

tab lecida.— Avis aux N avigateurs 
; núm ero 2.210. P arís , 1925.

Núm. 1.253.—Aviso atnerior núim.e- 
tro 1.161 de 1925 (cancelado).

Si tu ación .-—L atitu d : 49° 19', 9 N.— 
Longitud: 0o 14',3 W. (aprox.)

' Detalle.—Ha sido restablecida a su 
normalidad la boya luminosa de reca
lada de esta posesión.

{Aviso núm. 1.253, 17 de Octubre 
Be 1925.)
R ah ía  de S ain t SVlalo.— €«rand «Jar

dín.— Luz modificada.—-Avis aux
N avigateurs núm ero 2.335. P arís , 

 ̂ 'i 1925.
Núm. 1254.—Fecha de la alteración, 

feobre el 12 de Noviembre de 1925.
;• Situación.—L atitu d : 48° 40',2 N.— 
Longitud: 2° 5' W. (aprox.)

Detalle.—Sobre la fecha indicada se 
Reemplazará la luz del Grand Jardín 
¡por una luz provisional con las s i
guientes características:

Carácter. — Roja de 2 relámpagos 
¡cada 10 segundos, así:

Luz, 1,5 segundos; ocultación, 1,5 
gundoss; luz, 1,5 segundos; ocultación,
5,5 segundos.

Alcance.-—5 millas.
■Nota.—Un aviso posterior dará a 

conocer la entrada en servicio de esta 
luz definitivamente transformada, que 
tendrá casi las mismas características 
'que la luz provisional que ahora la 
«reemplaza, sólo que con potencia lu
minosa y alcance mayores.

(Aviso núm,. 1.254, 17 de Octubre 
Be 1925.)
\  Libro de Faros núm. 497, pág. 51.
ITALIA. COSTA W .—  Islas LlparL 

' Isla  Strom holL— Islote S trom bo- 
Hcchfo.— inauguración  de un fa -
i*b.— Avvisi ai Navi.gan.ti núm ero  
248Í505 y 255|515. Génova, 1925.

: Núm. 1.255. Posición.—-En la par
le  más elevada del islote Strambo- 
iicchio.

L atitud : 38° 49' K.—Longitud: 15° 
15' 15* E.

, Detalle.—En esta posición ha sido 
Inaugurado un faro con >?.s caracte
rísticas siguientes:
" ¡Carácter.—Blanco Be grupo 'dé 3 re -  
Íámípagos tSada 15 segundos, a s í :
[ Luz, 0,5 segundos; ocultación. 1 se- 

hdo) luz, 0,5 segundos; ocultación, 
segundo; luz, 0,5 segundos; oculta

ción, 11,5 segundos. ; .
% ©levacióm—53>20 metros'..
V Ale aneé,— 17 m illas.

E s fr u c tur a A r m  az ón de hierro so
bre uña caseta.

^Altura.—6 metros sobre el terreno. 
¡(Aviso núm. 1.255, 17 de Octubre 

Be 1925.).

Libro de Faros núm. 1.906 Á, pá
gina 208, .
Bahía de Talamone.*—Luz restabíe-i 

cSda.— Avvisi ai N aviganti núm e
ro 248 I 509. Génova, 1925.
Núm. 1,256—-Aviso anterior núm e

ro 1.205 de 1925 (cancelado).
Situación.—Látitud-:’ 42° 33’ N.— 

Longitud: 11°, 8’ E. (aprox.)
Detalle.-—Con referencia al aviso 

anterior citado, se inform a que la luz 
de la bahía . Tal amone ha recobrado 
sus características anormales.
. (Aviso núm. i .256, 17 de Octubre 

de 1925.)
Libro de Faros núm. 1.709, pág. 186.

GRftPEfilA. —  Puerto de CagtsarL—  
Luz definitivamente apagada.—7
Avvisi ai N aviganti núm . 241 i493. 
Génova, 1925.
¡Núm. 1.257.—Posición.—En la fa

chada de una fábrica (almacén de sal), 
al fondo y a la derecha de la dársena 
de Cagliari.,

L atitud: 39° 12%5 N— Longitud: 9o 
7* E. (aprox.)

Detalle.—Las dos luces blancas fijas 
: que funcionaban en esta posición han 
3ido suprimidas definitivamente.

(Aviso núm. 1.257, 17 de Octubre 
de 1926.)

Libro de Faros núm. 1.579, pág. 174 
(suprímase).
Puerto Ves me-— Próxima nueva luz.

Avvisi ai N aviganti núm . 2411494. 
Génova, 1925.
Núm. 1.258.—Posición.—En el ex

tremo de fuera del muelle del puerto 
yerm e.

L atitud : 39° 11’ 55” N.—Longitud: 
8o 23’ 30” E. (aprox.)

Detalle.—En esta posición se está 
construyendo una caseta de manipos
tería  con mástil de hierro, sobre el 
cual se colocará una luz roja fija ele
vada ocho metros sobre el m ar y con 
un alcance de unas cuatro millas.

Nota.—Se dará nuevo aviso cuando 
esta luz empiece a funcionar.

(Aviso núm. 1.258, 17 de Octubre 
de 1925.)

Libro de Faros núm. 1.569 A, pági
na 173.
ADRIATICO.—  Isla Cazsá.—  Próxi

mo cambio en las característi
cas de usía luz.— Avvisi ai Navi
gan ti núm ero  248 1508. Génova, 
1925.
Núm. 1.2-59.—Fecha de la altera

ción.—En breve.
Posición.—En la isla Cazza.
L atitud : 42° 45’ 6 ” N,—Longitud: 

16° 29’ 30” E.
Nuevas características.-—Blanca de 

grupo de 3 relámpagos cada 30 se
gundos, así:

JjUz , 1,8 segundos; ocultación, 4,2 
segundos; luz, 1,8 segundos; oculta- 

v elón, 4,2 segundos; luz, 1,8 segundos; 
ocultación, 16,2 segundos.

Alcance.—-22,5 millas.
# Nota.—Se. avisará de nuevo cuando 

funcione con ja s  características ex
presadas. u

(Aviso., núm. .1.259, 17 de Ochibre 
de ! 925.) - /.'
Puerto de T rieste.— GambSo •' d©

. racterí'á’Ucas ele esn,as -A »

vis! ai N aviganti núm . 2 4 1 1 491V 
Génova, 1925. . J
Númc 1.260.—Aviso anterior núme-: 

ro 1.021 de 1925 (véase).
Situación.—L atitu d : 45° 30’ 30” 2% 

Longitud: 13° 45’ 30” E. (aprox.) , 
Detalle.—Con referencia al avisó 

anterior vitado, se informa que en las. 
luces del puerto de Trieste se han; 
efectuado los cambios siguientes:'

a) La luz verde de relámpagos, 'si
tuada en el extremo N. del dique del 
puerto franco ha tomado la caracte
rística de verde de grupo de 2 relám 
pagos cada 7 segundos, así:

luz, 0,5 segundos; ocultación, 1,5 se
gundos ; luz, 0,5 segundos; ocultación,
4,5 segundos. • ; {

Alcance.—5 millas.
b) La luz ro ja de relámpagos, s i

tuada en el extremo S. itel dique re-, 
ferido en a), tiene el siguiente ca-: 
rácter:

Roja de grupo de 2 relámpagos ca
da 7 segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 1,5 
segundos; luz, 0,5 segundos; oculta
ción, 4,5 segundos. f \

Alcance.—5 millas.
Las dto.-s luces referidas en a) y b); 

están colocadas sobre casetas cuadra-, 
das de cemento armado con colum
nas y lin terna ¡pintadas de negro y; 
de 6,8 metros dé altura.

Elevación.—6,9 metros sobre el n i
vel del m ar para ambas.

(Aviso núm. i .260, 17 dfó Octubre 
de 1925.)
I s tn a .— P u erto  de Pola.— In fo rm a

ción sch re  dos luces.— Avvisi ai 
N aviganti núm . 241 1 496. Géno
va, 1925. 1
Núm. 1.26! i—Aviso anterior n ú 

mero 9S0 do 1925.
Detalle.—Se informa que la luz de 

la punta Cristo y la del extremo del 
dique del cabo Compare tienen la ca
racterística que se expresa a conti- 

¿ nuación, y no la que se indicaba en 
el aviso anterior que arriba se cita.

Carácter: Luz. 2 segundos; oculta
ción, 3 segundos; período, 5 segundos 

(Aviso núm. 1.261, 17 de Octubre 
de 1925.) ;
APRSOA- COSTA RI. — Cirenalca.,*-* 

B oífo  de SoSiiurs.— Bas el KiSlhs". 
Luz inaugurada .— Avvisi ai Na-> 
v igan ti núm . 240 í 488. Génova* 
í 925.
Núm. 1.262.—Aviso anterior núme

ro 794 de 1925 (cancelado). . 
Situación.—En Ras el Milhr. 
L atitud: 31° 53’ 15” N.—Longitud: 

25° 5’ 45” E. (aprox.)
Detalle.—Con referencia* al aviso 

anterior citado, se informa que La luz 
blanca de ocultaciones de esta posi
ción ha sidlo inaugurada.. Se dará nue
vo aviso con más detalles sobro las 
características y exacta - posición éel 
faro. .. . 1

Nota.—Los buques no deben pasar 
a monos de 1,3 millas a 'levante de 
la luz arriba indicada.

(Aviso núm. 4.262, 17 de Octubré 
do 1925.) ; . ; - v;
’ úé& TA  W .-L-fólogador™ Luces- 

pr amidas.— Avis*aux .Navigateurs; 
núm,. 2.222. ‘P a rts , 1925., ;

•Núm..’ 1.263.—[Pesie-ión.-'-En la páRr 
,' Le ’W .. do la ci u U n i . ' . •;-
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i Latitud: 31° 311 N.— Longitud: 9® 
'47'* W." (aprox.)
, ^Detalle.— Las dos luces fijas blanca 
y roja verticales de Mogador. se lian 
suprimido.. • -
? (Aviso núm. 1.263, 17 do Octubre 
0O 1925.)
?• Libro de Faros nú mis. 2.110 pa
gina 232 (suprímase).

Derrotero núm. 4, pág. 343.
jDameroons.— Bahías BibuncH y Am

bas.— Lwces suprimidas e inexis
tencia de baüzas de enfHacíén.—
Notice to Mariners núm. 1.525. 
Londres, 1925.

- ¡Núm. 1.264.— I) Babia BibuncíL—  
Luz suprimida. ,
' Posición.— En Bibundi. i
• Latitud: 4® 13’ N.— Longitud: 9a 
O4 E. (aprox.)

Detalle.— La luz blanca fija de esta 
¡posición se lia suprimido.
• II) Bahía Ambas.— Inexistencia de 
balizas.

Posición.— Próximas al extraño E. 
'del arrecife NW, de Victoria, en la 
•bahía Morton.

Latitud: 4.° 1’ N.—Longitud: 9o 12’ 
E.. (aprox:)
- Detalle.— Las balizas blancas de cn- 
fllación de esta posición no existen.
• (Aviso núm. 1.264, 17 de Octubre 
ide 1925.)

Libro de Faros núm. 2.244, pági
nas 248.

, Derrotero núm. 4, págs. 721 y 724. 
COLOMBIA. ~  Puerto Colombia.—  

Boya luminosa establecida,— Po
sición rectificada.— Notice to Ma
riners núm. 3.418. Washington, 
1925.
Núm. 1.265.— Avisos anteriores nú-

* luneros 1.034 y 1.122 de 1925 (véanse).
Situación.— Latitud: 11? 00’ 35” N. 

Longitud: 75° 1’ 3” W.
Detalle.— Con referencia al aviso 

{anterior, se informa que la boya de 
iluz blanca de relámpagos cada 3 se
gundos, así':F Luzy 0,3 segundos; ocultación, 2,7 
segundos, de la entrada del puerto de 
Colombia se encuentra fondeada en 
J1S metros de agua a una milla al Sur 

."'de la isla Verde, en las siguientes 
marcaciones:

. Boya luminosa del naufragio del va
por “ Alemán” , al 12’2° a 1,25 millas.
.: Luz de Morro Herimos o, al 196° a 
2,5 millas

* &; Nota.— La luz de la boya que marca 
:el vapor “Alemán” lia sido cambiada 
a roja de relámpagos con 6 millas de 
¡alcance.

■b (Aviso núm. 1.265, 17 de Octubre 
de 1925,)

BRASIL. COSTA W.—  Cabo Gurupy. 
Cambio temporal en las caracte
rísticas de la luz.— Notice to Ma- 
riners núm. 3.420. Wáshington, 
Í925.

7. Núm. 1.266. —  Situación.—-Latitud: 
#0 55* S.—Longitud: 46® 13’ W. (apro 
acimadamenté). y j .

. . Detalle.— La luz de esta posición. 
' íeroporálment’e a blanca fija.
, v Nota.—Se dará nuevo aviso cuando 

la luz recobre sus características nor- 
/ males.
. (Aviso núm. 1.266, 17 de Octubre 

1925.)
POSTA E.— Bahía de Isla Grande.

£ '

Roca descubierta.— Notice to Ma-r 
riners núm. 3.421. Wáshington, 
1925.
Núm. L267.—Situación de Queiman 

da Pequeña (isla).
Latitud: 29° 5’ . 15” S.— Longitud:, 

44° 18’ 30” W. (aprox.)
Detalle.— Una roca, sobre la cual 

hay una sonda de lo menos 5 brazas 
(9 metros), ha sido descubierta a una 
milla al SW. do la isla de Porcos 
Grande en las marcaciones siguientes:; 

Centro de la isla Tacuatiba, al 84°. 
Centro de la isla Queimiada peque

ña, al 211°.
Roca Preta, al 3 íR  
Esta roca se ha designado con el 

nombre de “ Mestre Bernardo” .
(Aviso núm. 1.267, 17 dé Octubre 

de 1925.)

COSTA SE.— Isla Santa Catalina— ■
. .Punta Rapa.— Naufragio al SW.
* marcado por una boya. —  Notice 

to Mariners núm. 1.491. Londres, 
1925.
Núm. 1.263.— a) Naufragio.
Posición.—A 2,78 millas al 249° del 

extremo Norte de la punta Rapa.
Latitud: 27° 24’ S.— Longitud: 48° 

28’ W. (aprox.)
Descripción.— Casco a pique de la 

; Draga “ Belgrano I I ” . 
b) Boya.
Posición.— Marcando el naufragio a). 
Descripción.— Boya tipo de color 

verde.
(Aviso núm. 1.268, 17 de Octubre 

de 1925.)

URUGUAY.— Río da la Plata— Puer
to da Montevideo. —  Proximida
des de la recalada al canal do 
entrada al puerto. —  Retiro de 
tres boyas.— Avisos a los Nave
gantes número 74. Montevideo, 
1925.
Núm. 1.269.— Aviso anterior núme

ro 396 de 1925.
Detalle.— De acuerdo con lo indica

do al final del aviso anterior que se 
cita, han sido retiradas definitivamen
te las tres boyas luminosas de luces 
blancas fijas que se habían colocado 
con carácter provisional con motivo 
de los trabajos de dragado del canal 
de entrada al puerto de Montevideo.

(Aviso núm. 1.269, 17 de Octubre 
de 1925.)

Río de la Plata.— Puerto de Monte
video.— Canal de entrada.— Boyas 
que no serán colocadas.— Avisos 
a los Navegantes núm. 73. Mon
tevideo, 1925.
Núm. 1.270.— Avisos anteriores nú

meros 396 y 633 de 1925.
Detalle.—-Se hace saber a los nave

gantes que la boya luminosa del kiló
metro 9,9, y al par del kilómetro 
10,880 del canal de entrada al puerto 
de Montevideo, cuya colocación fué 
anunciada, no se llevara a cabo por 
ahora. . ='; V ;

(Aviso núm. 1.270, 1.7 de Octubre^ 
de 1925.)
8V5AR DE — Península SVlala-

ya.— Johore.— Bahía Jasen (pro
ximidades).— Posición dé un nau
fragio, enmendada. —  Notice to 
Mariners número 1.529. Londres, 
1925,

Núm. 1.271.— Aviso anterior núme-« 
ro 1.485 de 1924 (véase). ¡

Posición.— A  4,25 millas al E. de la£ 
punta Sc-ylla. j

Latitud: 1° 51’ 10” ¡N.— Longitud:] 
104° 14’ 25” E. ¡

Descripción.— Casco a pique’ (1924); 
de un velero de dos palos.

(Aviso núm. 1.271, 17 de Octubre’ 
de 1925.)
«JAPOft.— Honshu.— Costa S £ ~  

n o kos h i .— Luz establ ©oida.^No-
tice to Mariners número 1.522. 
Londres, 1925.
Núm. 1.272.— Posición.— En la par-* 

te W. de Suruga Wan.
Latitud: 34° 5»1* 20” N.—Longitud;] 

138° 19’ 35” E.
Carácter.— Blanca fij á.
Elevación.— 36,6 metros.
Alcance.— 17 millas.
Estructura.— Torre de esqueleto da; 

hierro gris,
Altura.— 30,5 míetros. U
Nota.— Esta luz no tiene vigilante. 
(Aviso núm. 1.272, 17 de Octubre 

de 1925.)
Honshu.— Costa W .— W i i gata ICo.—*  

Luz suprimida.— Luz restableci
da.— Notice to Mariners número» 
1.498. Londres, 1925.

Núm. 1.273.— a) Luz suprimida. .
/ Posición.— Próxima a la estación 
de señales de mal tiempo, en la par
te W. del puerto.

Latitud: 37° 57’ N.— Longitud: 139® 
3’ E. (aprox.)

Detalle.— La luz blanca de oculta
ciones de esta posición se ha supri
mido definitivamente, 

b) Nueva luz.
Posición.— En el extremo de fuera 

del rompedlas oriental, y a una dis
tancia de 1,12 millas 01*33° desde a).

Carácter.— Blanca de ocultaciones 
cada 4 segundos, así :

Luz, 2 segundos; ocultación, 2 se
gundos.

Elevación.— 13,7 metros-.
Alcance.—12 millas.
Estructura.— T o r r e  circular títe 

manipostería de color rojo.
Altura.— 9,1 \ metros sobre el te

rreno.
N o ta —Es 1 a 1 u z es p e rm ano ule. 
(Aviso núm. 1.273, 17 de Octubre! 

de 1925,)
Honshu.— Costa E.— Ghosht y To-v 

kyo.—  Radioseñales horarias —*
Transmislones ad 1 ©ionales.— No--
tice to Mariners número 1.5i D* 
Londres, 1925.
Núm. 1.274.— Detalle.— Las esta

ciones de T. S. II. de Ghoghi (Ron 
Clioshi Machi) y  T*vhye (Funabashi) 
transmiten, ahoík las" señales hora- 

j rias dos veces diarias, comenzando a 
I las 2 horas, 0 minutos, 0 segundos, y  
| 12 horas, 0 minutos, 0 "segundos 
í (T. M. G.), coiTespondheme a la 11 

horas, 0 minutos, 0 segundos, v 21 
horas, 0 minutos, 0 segundos (hora 
oficial! japonesa), excepto los domin
aos y días festivos, que transmiten 
Unicamente una sola vez.

Las señales son automáticamente 
intervenidas por el Observatorio de 
Tpkyo. y  por el, prosedimlento que se 
indica a continuación:

I) Choshi (Estación T. S. II.). 
Posición— Latitud: 35° 44V N.—

Longitud: 140° 51’ E. (aprox.)
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Señal $e llamada.—J'-G 3. ;
. Longitud m  onda.—&m n i tro s
{<RHspa),

Detalle.—La forma de transmisión 
dé ]m ’señ&les' son- '.epnriq sfgtíe:

, i i y f  á S; : 

at, m. o.)

fo. 111. 9; }l« m. 9»

j  59 00 j  59 55 —  -----— — eíc.
]5 J H) '
2 to o  00 8 Í OO 01 —  l¿*sefí*lhelarla

12 ) i2 ) '
2 ) 2 j

[00 00 I 00 55 — • etc.!
12 j 12 7
2 1 2 )

; v 01 09 } 01 01 —  2;a seftál íiora-ia.
12 ) 12 )

2 X . -2 )
. f  0f 39- ’ 1 <?1 55 . etc.

k j ■’ ■ ■ n:f y ;  . ^
£ } 2 j n J11' •

( 02 00 1 02 01 — 3.a señal .«arana
12 % " 12 i .
2: V 2 *

f 02 30 í 02 63 — ... -  ... — -  ele.
12 ) 12 }

o 2 »j
~ ( 03 ©0 V (53 01 — 4¿a-¡3«aal horaria

■ 12 5 12 •
2 v 2 \

j 03 30 í  03>5 . . . .  — . . . .  etc.
12 ). ' 12 j
^ I 04 00 ( Oé 01 —--5A señal korarfa

. 12Í ' 12 ,

El principio, do Ib raya es la señal
i) erario.

Los domingos y días festivos so 
- transmite únicamente las señales ho

rarias de las 12 horas, 00 minutos, 
00 segundos, a las 12 horas, 04 minu
tos, 00 segundos (T. M. G.).

II) Tokyo (Estación de T. S. IL). 
Posición.—Latitud: 43’ ,N.r—

Longitud : lo©* 58’ E.
Señal d e - l l a m a d a , J  G.
Longitud de onda.—Para la señal 

horaria que comienza a las 2- horas, 
00 imiinutos, 00 segundos (T. M. G.},, 

ms de 7.700 metros (onda continua}, y 
para la de las 12 horas, 00 minutos, 
¡j0 s egun dos, es de 4.000 me tr o a 
(chispa).

Detalle. — La forma de transmitir 
las señales es idéntica a la que se 
ha descrito para Clioshi.

(Aviso nú-nú 1.274, 17 de Octubre 
de 1925.)

. Senes5 Setos .$ • ©festáentos ' fSotant®s 
peligrosos pai?a la  navegación-
Num 1 ^75-—Aviso anterior ñáme

te  1 241 de 102 r (véase).. • '
•’ Local ida i Ynr del Norte.—Parte;S.¡ 
Óe Tim Bioad rourtcens.

Encharca: que fué vistió;27 de Sep
tiembre de 1925.
" "Situación: Latitud, 12°'2W M.; -lon
gitud, 3®l52f''E*

Descripción: PaR) unido a restos de 
naufragio.

(Aviso niiiin. 1.275, 17 de Octubre 
de 1925.)

Madrid, 17 de Octubre.- de 1.02b.-—El 
Director general, José González Bi
llón.

MINISTERIO DE HACIENDA

En atención al mal estado dé salud 
- dé doña Josefina Galván Casado, Au

xiliar de primera clase electo de esa 
Dependencia provincial, 

t  M. el Bey (q. D._g.), con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 20 del 

)■ Bégímuento- de 7 de Beptiembre de 
: 1018 y Real orden de 12. de- Drcietmbre 
. de 1924, ha tenido a bien prorrogarle 

por treinta días el plazo que te fué 
concedido, para posesionarse de -di&ha 

‘ d es lina. .
* De Real orden comunicada: por el 

señor Ministro de .Hacienda lo digo a 
Y. S. -para los efectos, eorres-p^tidien- 

i- tes. Dios guarde a- Y. S. muchos años.
; Madrid,; i& de Diciembre de R925.—• 

© letal mayor, ;F. 3/, AnRohio Ca
rrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Ilaeiohda en Huesea.

En. atención al mal estado de .salud- 
de doña Mercedes Pereda Gutiérrez, 
Auxiliar de primera clase efecto; de 
esa Dependencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.),t con arreglo 
a  lo dispuesto en el artículo 20 del 
Beglauaento de 7 de S.ejMi%nibre de 
191# y Real orden- dé 12 de Diciembre 
td-e 11)24, ha tenido a bien prorrogarle 
por un mes el plazo que. le fué con- 
-aedido-para posesionarse de-dicho des
tino.

Be Real orden comúnicada por el 
señor "Ministro de .Hacienda, lo digo a 
Y. 3. para los. efectos eorrespoiiá-ien
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 3 de Diciemijre de 1925.—El 
Oucial mayor, P. S., Antonio Carrillo 
-de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

rimo. S r.: En atención al mal esta
do de salud de D. Leopoldo Porras 
:Garpinteno^ Oficial de segunda clase 
¿el Guerpo .ad^iaiiisteativo. de Aduu- 
has, electo Alcaide en la de Tarragona,

S. M.-. el Bey (q. D. g.)., con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
11948 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien prorrogarle 
por quince días el plazo que le fué 
•'concedíd% para posesionarse de dicho 
destino-.

Be Reál orden comifnicad-a por el 
señor Ministro de Hacienda lo digo a 
Y. I. para los eiéc to s correMiondieii- 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Diciembre de  ̂ 1925.-—E l 
Oficial mayor, P. S., Antonio Carrillo  ̂
de Albornoz.' •
3eñor'.Dírocior general de Adnarsas.

En atención al mal estado de salud; 
de X>, Ricardo Izquierdo Baños.vAuxi~ -'

liar de piimera Piase electo de -esai 
Dependencia, provincial,

3. M. el Rey (q. DI g.), con arregle; 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglaimenio ele 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12' de Diciembre! 
de 1924, ha tenido a bien prorrogarle 
por quince días el plazo que le fué 
concedido para posesionarse de dicho, 
destino.

De Real orden comunicada por elj 
; señor Ministro de Hacienda lo digo á1 
Y. 3. para los efectos correspondí en-; 
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años.- 
Madrid, i'  de Diciembre $e 1925.—Ei 
Oficial mayor, P. S. Antonio Garrillá 
de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en La^ 

■Palmas.

Y i s to el exp edii ente p rom ov i d o poq 
D. Antonio Ruiz Tallada, 0  lie i ai dé, 
tercera clase, con destino en esai 
dependencia provincial, en solicitud 
de ampliación de licencia por en-j 
ferino,

S. M. C'1 Rey (q. B. g.), de acucia 
do con lo informado por su inme* 
diatq Jefe, se ha servido prorron 
garfa por un mes, de coiilumiidad 
co-n lo dispuesto mi el caso según-, 
do dei artículo 33 díeil Reglamento; y 
Real orden de 12 de Diciembre do; 
19 2 4, d urante cuyo p 1 a z o s ó'l o de^ 
vengará cil interesado haberes a  
mitad de sueldo*

Be Real orden comunicada por eí 
Sr. Ministro de. Hacienda lo digo; 
a Y. S. para tíos debidos efectos,, corij 
devolución del expediiente mcnoio-i 
nado. Dios guarde a Y. S. muchos! 
años. Madrid*, 9 -de Diciembre de; 
1925.—El Ofieia'l mayor, P. S., Aix 
tonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Te-* 

niel.
’ i

En atención al mal eslbdq de esa-; 
faá de clona María Araeeli Pradtos1 
Suárez, Auxfiliaf de- prim era clase 
electo de esa dependencia provia-¡ 
ciai, ' .. 4

S. M. el Rey (q* D. g .)5 con arre- 
gil o a lo dispuesto, en el artículo 20 
del Reglamento de, 7 ...die Septiembre 
de í 918 y Real orden de 12 de fíi-i 
ciembre de 1R24, ha tenido a bien) 
p rorrogar por trein ta días el pia-zb 
que le fué eonéedido para p-osésio-» 
narse de dicho; destiño.

Do Real orden comunicada por elf) 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo, 
a Y. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. S. rnun 
choa añps. Madric^: 9 de Dicieinbfñ 
de 192.5,.—131 Oficial tunayor, Ih S., An
tonio Carrillo de Albornoz..
Sefínr Delegado de Hacienda e.m Se-̂  

villa.

En atención al mal est-ado ele sa>d 
lud de-D. Ramón Glaguer Fclíu, Ofi
cial de prim era clase electo de esd 
dépendencia pro^/íhcíal, y

S. M, él Rey (q, P , g j ,  con gr^ej 
güo á lo dispuesto en el a r tto fh r 20, 
dal Reglamento de: 7 de Septxemij'é 
de T918 y Real orden de J :2 do-m *  
ciernbrc de 1924, ha ten ido a hrcfi 
b ro rro s 'á r p-or-Ti«éiá%á- días
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que le fué  concedido p a ra  p o se s io n a rse  ele dicho destino.De Real o rden  com u n icad a  p o r  el $r. M in is tro  de H acienda  lo d igo 
a  y ,  ;S. p a ra  los e fec to s  co r re sp o n dientes. Dios g u a rd e  a V. S. m u chos años. Madrid., 9 de Diciembre de 1925.— E l Oficial mayor, P. B.; .-An
tonio Carrillo de Albornoz.
Señor D elle gado de H acienda  en Ciudad Real.

Eu atención - al .nial oslado -ele salud ele doña M aría  de la  C oncepción R odríguez F u s lo r , A ux iliar de p r i m era clase electo  do esa  dependencia p ro v in c ia l,
S. M. el Rey (q. D. g .) ,  con a r r e gí! o a lo d isp u es to  en el a r tíc u lo  20 del Regí a rae n t  o de 7 d!e S e p t i e mh r e de 1918 y Real o rden  de 12 de D iciem bre de 1924, lia  ten ido  a b ien  p ro r ro g a r  p o r treinta, d ías el p lazo q u o 1 e f u c o¡ > n c o d i -do p a r a p-n se s io n a rse  de d icho destino .
De Real o rden  com un icada p o r e'l Sr. . Min i s tro  'de IIa cienda 1 o digo 

-a V. S. p a ra  los e fec to s  c o rre sp o n d ien tes. D ios g u ard e  a A7. B. m u chos años.. M adrid, 9 de D iciem bre de 1925.— El Oficial tmaj/or, R. S.. An
tonio Carrillo de Albornoz.
Señor Déle gado de H acienda en (¡tero  na.

DIRECCION GENERAL DE 
TESORO RERIA Y CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Centro d irec tivo, fecha de hoy, se autoriza a D. Dem etrio  Tama Arenes, Alcalde - P resi- 
dente del A yuntam iento de Carlet1 A silencia), p ara  celebrar con carácter 
particular, la r ifa  de una casa, mi 
combinación con el -sorteo de la L otería  Nació nal de 2 de Enero de i 9 26, y 
cuyos productos han  de aplicarse a la 
term inación de las obras que se rea lizan en la cerca y verja  del Parque 
Escolar de la expresada población; 
quedando obligado el solicitante a sa
tisfacer a la Hacienda el im puesto del 25 por 100 establecido por el a rtíc u 
lo 5.° del D ecreto-ley  de 20 de Abril 'de 1875 y el del T im bre a que se re 
fiere el 202 del de 9 de Enero de 1913, 
y a som eter Jos procedim ientos’ de la r ifa  a cuanto previenen las d isposi
ciones vigentes"

Lo que se. anuncia p ara  conocim iento del público y demás que corresponda.
Madrid, 2 de D iciem bre de l'>25.—  El D irector general, A rturo  F o rra  l.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS PUBLICAS

P or Real ¿orden de esta fecha ha sido aprobada la convocatoria p a ra  los 
ensayos del cu ltivo  del tabaco -que ban de ¿realizarse en el próxim o año 1026, 

«en la  cual se dispone que se publique en la  G a c e l a  b e  M a b b id  el correspon
diente modelo a que L a  de qjust&rse 4a redacción de las instancias en que se solicite autorización para  -dicho® ensayo®.

¥  e n ' «su cumplknríento se publicáa continuación dicho
Modelo ¿e instancia*'.

(Papel tim brado o rein tegrado con tim bre de una peseta.)Ilustrfsim q señor D irector general 
de Rentas públicas, P residen te de la Comisión central p ara  lo s  ensayos del 
cultivo deí tabaco yn E spaña.D ..., obrando en nom bre,., (aquí so ind icará si en nom bre p rop io  o en re presentación ele una Sociedad o . Asociación, que so. dirá, cuál sea, expresando el concepto en que e,l so licitante la represente), con domicilio en ... ’(el 
del cultivador que insté en nom bre propio o el de la Sociedad o Asociación a quien represeh te), en ... (ciudad o p u obl o), pro vine i a d e ..., calle (o plaza) d o ..., núm ero ... (añádanse 
las demás circunslaiieias que sirvan  
para  la m ayor exactitud de estos da-, 
tos), a V. I.”expone: . 2 \  j

t.° Que el que suscribe (o la  Asociación o Sociedad que representa) desea realizar ensayos de cultivo del tabaco duran te  el año 1926, destinando los productos a las labores de la Renta y sujetándose al Reglamento 
de 30 ele D iciem bre de 1919. a la con- I vocaloria publicada en la G a c e t a  d e  M adiud y a las demás disposiciones 
que al efecto se dicten, en  los te r re nos que a :continuación se re se ñ a n :

(Aquí se .relacionará: 1.° E l nom bre de la finca o ñucas de q u e  se ; tra te , térm ino m unicipál, puebló y p ro v in cia scn que-se baílén enclavadas, nom bre del pago a que correspondan y extensión y linderos que tengan. 2.° La- 
distancia a que se hallan  situadas las fincas desde el casco del pueblo o ciudad a que pertenezcan, y  medios 
de comunicación. 3.° La d istancia  y medios de comunicación hasta  la e stación más provincia de ferrocarril. 4.° T ratándose de parcelas den tro  de 
una finca o parcelas aisladas, la extensión y linderos que tengan, el pago 
a que pertenezcan y tos-dem ás datos indicados sobre distancias y  medios de comunicación. 5.° &i los terrenos 
son de regadío > o de secano. 6.® Lo3 demás datos que el solicitante consi -  dere ú tiles p ara  ap reciar las ven ta jas 
de la, proposición en cflanío a la s ituación y  calidad de los ie rren  os A

2.° Que el dominio de los terrenos mencionados está  inscrito  en el Re
gistro  de la propiedad a nom bre de... (aquí se expresará si a nom bre del que solicita o de la Asociación o So- ciiedades en • cuvo- nom bre actúa, o 
bien a nom bre de m ira persona q entidad; consignando este dato con r e lación a cada, una de las parcelas de 
que se tra feb  - ó(Si el sal i c itan  te o la Sociedad o A sociación  a q u ien  eh m ism o  r e p r e sen te  no fu e ra n .Jo s  p ro p ie ta r io s  de la s  fincas o p a rc e la s , se ex p resa rá  eH concepto  que les co rresp o n d a , de a r re n d a ta r io s  o .a p a rc e ro s , u sn f ru c  tu  a ríos, o adm inistradores.'')

3.° Que se p ro p o n e  ‘ cu ltiv a r . la  can tidad  d e ... p la n ta s ,  a  ra z ó n  . de 12.0 0 0 p 1 an  la s 1 p o r  h  e e iá re a . (D e 
se r m ás dé u n a  p a rce la , se .indicará el n ú m ero  de p la n ta s  que. se c u ltiv a rá  en cada una .)

4.° Que a e s ta  . in s ta n c ia  Va&f)¡m- p añ an  como ju s t if ic a n te s :  (A quí se

re lac ionarán  los que se presentéfl’l  
qué* deb erán  s e r :  p rim ero , s i sé f rS f  
t a  die u n  solí i c ita n te  que a c tú a  é íf  n o m b re  a jeno , com o g e ren te , 
d erado, ad m in is tra d o r, u s u íru c f t j&  rio , e tc., el docum ento  que acréúS w  la  re p re se n ta c ió n ; segundo , s i 
t r a t a  de u n  a rre n d a ta r io  o a p a re f-f  ro , el co n tra to  die a rre n d am ien to  a p a rc e r ía  o cop ia  d eb id am en te  to r iz a d a ; te rce ro , el docum énto  quá ju s tif iq u e  el dtomlnio d e  lo s  te rre ^  iros a  fa v o r  de üa p e rso n a  a  quisto se in d iq u e  com o p ro p ie ta r ia  de vlojf m ism os. G uando es to s  docum entos no p u ed an  s e r  aco m pañado s de m o l m en tó  a la  in s ta n c ia , se e x p re sa rá  el tiem po  que el so lic ita n te  c a lcu lq  
n ecesa rio  p a ra  p re s e n ta r lo s .)  ¿5.° Que p a ra  los e n sa y o 3 que so lic ita n  se d isp o n e  de :seéa3 ern s | y  d ep ó sito s  de h o ja s  recü leclada.s’l  los cuales se  lialTan s itu a d o s  íesc-l 
p ré se n se  el Ju g a r  y  c o n d ic io n es id é l Jos lo c a le s) . - i6.° Que los sem ille ro s  se forman'} rá n  (indíquese la s itu a c ió n  toe -lo^; te rre n o s  que se p ro y ec te  dtestinan sf| 
es te  o b je to ) . \ t

7.° Que p a ra  re sp o n d e r  de ha®,- obl i gaci one s im pue s ta s  p o r él g la m en to  y dem ás d isposic ionesJe co m p lem en tan , el so lic ita n te  la  re p re se n ta c ió n  que o b ra ) , p e rju ic io  del Tas ‘d em ás  que Tegda-f’ 
m e n ta r  i ám en te  se* de ex ijan , nfAdeél desde luego  la g a ra n t ía  de la s  $ 0® p erso n as  que firm an  ail pie de estaS in s ta n c ia , a s a b e r r  D. toe proie-l-s ió i í . .., v e c in o . d a . - p r o v i n c i a  toe.;.-4í con dom icilio  eri la  calle  'de..., n&fe m ero ..., y D. ..., de profesión ..., ve-:: 
ciño d e ..., p ro v in c ia  to e ..., co n  too-*! 
m icilio  en  la  ca lle  de:..., número,-*-^(Se c o n s ig n a rá n  las  dem ás cirouníS-A ta n c ia s  que e l  in te re sa d o  c re a  c o n |  ven ien tes p a ra  d a r idea -de1 la  sol-át vene i a de las  p e rso n a s  de si g n a d a s j^P o r ta n to , su p lic a  a la G om fstóp|:f cen tra l, p re s id id a  p o r Y. 1., se  ^ir« |i va conceder la  o p o r tu n a  licen c ié ; 
p a ra  dos en say o s de cu ltivo  toe quejí queda hecho  m é rito . fe(L u g a r y fecha .) :(F irm á  del p ro p ie ta r io  cuando  -ej| so lic ita n te  sea  a r re p d a ta r io  Ó usú*|j fru c tu ario  com prom etiéndose ,a rés-if 
p onde r con jun  tam en  te  c o n  él 4  j 
cum plim ien to  toe la s  . .ób ligácionef-í re g la m e n ta r ia s .)(F irm a  del so lic ita n te .)  , y(Fi rm a  toJe las dos pe r s o na s tfú %} c o n s titu y e n  la .g a ra n tía .)

Advertencias. . j

1.a Si se tim taae  ide te rre n o s  tuados den tro  toe m ás de un  té ríu i-f no m uni cip a! se  re d a e ta rá n  tá  utasjj in s ta n c ia s  com o sean  lo s  té rm in o s^2.a T ra tá n d o se  de Aso c i aciones^ S ind icatos, etc,, se c o n s ig n a rá n  ío®  nom bres de todos aquellos, toe su sR  m iem bros que hayan  de reáívza^; Jos ensayos y se -ju s-lifica rá  l a  próé) p ie d a d .-'dé cada uno ide los terrenos]; o frecidos.
3.a P o d rá n  a c o m p a ñ a r le  los p la ^  nos o e ro q u is  toe lo s  ie r ;e u o s .4‘.a L as in s ta n  eras deb e r án  que^ d a r  e n tre g a d a s  cu  ol plazo irap ro ^  

rrogaM e que te rm in a rá  en  31 toe? c o rrien te  m es, en él R eg is tro  gene* r a i (i e 1 a Di r  ec c 1 ó n. -g en-eral dé
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‘ fias públicas, plaza del Rey, númet-
sro 4.
‘ Madrid, 4 de Diciem bre de 1925. 
E l D irector general de Rentas pú
b lica s , Anton io B ecerril.r

 DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haber 
 pasivo hechas en la segunda qu in 

cena del mes de Octubre de 1925.

7 ‘ • Pesetas.

JUBILACIONES

-J). Juan Laealle y Ruiz,
. Jefe de Negociado de ter

cera clase de Hacienda.
Se le concede el haber 
pasivo ele 4.800 pesetas 
anuales. 4/5 de 6.000,
por Madrid....................... 4.800

¡p. Antonio Pereda Gandía,
Director de primera cla
se del Cuerpo de P ris io
nes- Se le concede el ha
ber pasivo de 4.200 pese
tas anuales, 3/5 de 7.000,
por Madrid..   4.200

¡f>. José Ugena Labrandero,
Guardia primero d e l  
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pasi
vo de 1.800 pesetas anua
les, 3/5 de 3.000, por
Madrid  ........................ 1.800

jp. Manuel Luis Romero 
Jiménez, Oficial mayor 
del Cuerpo de Telégra
fos. Se le concede el ha
ber pasivo de 4.800 pe
setas anuales, 4/5 de 

. 6.000, por Sevilla .......... 4.800
:jp. Eufrasio Belda y Molió,
5 ■ Jefe de Administración 

de segunda clase de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 8.800 pe
setas anuales, 4/5 de
11.000, por M adrid .  # 8-800

’J), II i 1 i d i o Cantaiapiedra 
del Río, Ayudante mayor 
de primera clase del 
Cuerpo de Agrónomos.

1 Se lo concede el haber 
pasivo de 6.000 pesetas 
anuales, 3/5 de 10.000,
por Yalladolid  ....... 6.000

.J). Alfredo Mendizabal y 
Martín, Presidente del 
Consejo de Obras públi
cas, Consejero Inspector 
general del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos.
Canales y Puertos. Se lo 
concede el haber pasivo 
de 15.000 pesetas anua
les, máximo de 21.000, por
Madrid  ..........................15.000

D. Manuel Ferreiro Y iia r i-  
ño, Portero primero del 
Cuerpo de Telégrafos, Se 
le concede el haber pa
sivo de 3.200 pesetas 
anuales, 4/5 de 4.000, .
por La Cor uña .........  3.200

p. Antonio de Gregorio 
Tejada, Jefe de Negocia
do de primera clase de 
nacionda. Sa le

Pesetas.

el haber pasivo do 4.800 
pesetas anuales, 3/5 de
8.000, por Madrid,  4.800

D. Antonio Vatls Castelo,
Jefe de Negociado de p r i
mera clase de Hacienda.
So le concede el haber 
pasivo de 6.400 pesetas 
anuales, 4/5 de 8.000,
por M adrid .................... 6.406

D. Francisco Calleja Olmos,
Director de prim era cla
se del Cuerpo de Pris io 
nes. Se le concede el ha
ber pasivo de 6.400 pe
setas anuales, 4/5 de
8.000, por Salamanca   6.409

D. Angel Martínez de Ron
y  Alvarez, Jefe de Ad
ministración de segunda 
clase de Hacienda. Se le 
concede el haber pasivo 
de 8.800 pesetas anuales,
4/5 de 11.000, por Madrid 8.801 

I). Jacinto Arela  Otamendi,
?' Portero primero, de los . 

Ministerios civiles. Se le 
concede el haber pasivo • 
d e  3.200 pesetas anuales,
4/5 de 4.000, por Gui
púzcoa ....— ..... .......... . 3.206

D. José Martínez Albacete,
Inspector del Cuerpo de 
Telégrafos/Se le concede 
el haber pasivo de 8.800 . 
pesetas anuales, 4/5 do
11.000 por Barcelona.,  8.800

D. Enrique López Mendi-
nueta, Oílcial primero de 
Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo de 4.000 
pesetas anuales, 4/5 de
5.000, por La Coruña...... 4.000

D. Tomás de la Llave y
Zapero, Alguacil d e l  
Juzgado de Madridejos.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.050 pesetas 
anuales, 3/5 de 1.750,
por Toledo ............. . 1.056

D. Alfonso Conmínala y  
Ucar, Jefe Centro Cuer
po Telégrafos. Se le con
cede el haber pasivo de
8.000 pesetas anuales,
4/5 de 10.000, por Bar
celona ..... ......................... 8 000

D. Apolinar Niza Mena,
Guardia primero d e l  
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pasi
vo de 1.800 pesetas anua
les, 3/5 de 3.000, por
Córdoba ........ ................... 1.800

D. José Luis Avinent, A l
guacil de la Audiencia 
de Castellón. Se le con
cede el haber pasivo de 
1.400 pesetas anuales,
4/5 de 1.750, por Caste
llón de la Plana...   1.400

D. Pedro Fernández Na
dador, Alguacil del Juz
gado de Pastrana. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.400 pesetas anuales,
4/5 de 1.750, .por Gua-
dalajara  ..... . . 1.400

D. Martín Benitez Medida,
Oficial primero de Ha
cienda. Se le concede el

Pesetas.

haber pasivo de 4.000 
pesetas anuales, 4/5 de •
5.000, por Sevilla  4.001

D. Juan Calvo y Calvo,
Portero cuarto de los 
Ministerios civiles. Se 
le concede el haber pa
sivo de 2,000 pesetas 
anuales, 4/5 de 2.500, 
por Burgos....................... i2.í>00

D. Miguel Sánchez Pérez,.
Cabo del Cuerpo de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1.950 
pesetas anuales, 3/5 de 
3.250, por Barcelona  1.95*0

D. Ramón Mouriüo Pose,
Portero tercero cte los 
Ministerios civiles. Se le 
concede el haber pasivo 
•de 2.400 pesetas anuales,
4/5 de 3.000, por Lugo... 2.400.

D. Matías Iburquiza Beni
to, Oficial primero de 
Sala de la Audiencia de 
Logro»ño. Se le concede 
el haber pasivo de 2;8Ü0 
pesetas anuales, 4/5 Ge 
3.50i0, por Logroño  Y8O0

D. Cristóbal González Mo
lina, Alguacil del Juz
gado de primera ins
tancia e instrucción de 
Campillos. Se le concede 
el haber pasivo de 700 
pesetas anuales, 2/5 de 
1.750, por Málaga  700

Im portan las jubilaciones . 118.40(0

REMUNERATORIAS

D. Joaquín Montserrat Ae- 
censi, Subdelegado de 
Veterinaria. Se le con
cede la pensión del Es
tado, en calidad d»0 ju 
bilación remuneratoria, 
de 800 pesetas anuales,
(por Tarragona................  800

Im portan las rem unerato
rias  .........................   80(0

OBREROS RETIRADOS DE AL
MADÉN

D. Ambrosio Rubio López, 
obrero retirado de A l
madén. Se le concede la 
pensión vitalicia del T e - 
isoro de 180 p e s e t a  s 
a n u a l e s ,  por Ciudad.
Real .................................  180

D. Agustín Joaquín Rami
ro Fernández, obrero re
tirado dé Almadén, Se le . 
concede la pensión vita
licia del Tesoro de 180 
pesetas anuales, por Ciu
dad R ea l....................... * 1801

D. Bernardino F l o r e s  
Chinchilla, obrero re t i
rado de Almadén. Se le 
concede la . pensión vita,- . 
licia del Tesoro de 180 
pesetas anuales, por Ciu
dad» R ea l/ ...,.,.'..,........  180

Im portan lás pensiones v i -  é
ialícias del Tesoro ........ 546

PENSIONES DE MONTEPÍO
Doña Matilde Santías Az-
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Pesetas.
mar, liu cría na de D. An
tonio, Oficial segundo de 
Administración civil de 
¡la Secretaría del Minis
terio cíe Fomento. Se la 
concede la pensión d8 
Montepío de Ministerios,

. por Madrid, de.................  1.333,3.3
jpoña Dionisia Alonso Sa

cristán y doña Carmen y 
doña Elena Alvarez Nú- 
ñez, viuda y huérfanas 
de D. Luis Alvarez Fer
nández, Oficial primero 
del Cuerpo de Archivo- 
iros» del Ministerio de Ma
rina. Con derecho a ser 
rehabilitada en la pen
sión de Montepío de Mi- - 

f misterios, por Madrid, de. 2.106,66 
jpoña Dolores González Ro

mero, viuda de D. José 
Morales Culebras, Auxi
liar de primera clase de 
Hacienda. Se la concede 
la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Madrid,
do . .............................. 625

j ) o ñ a  Eulalia González 
.Garzón, viuda de D. Ra
fael Ruiz-Matas Calvo, 
lOficial de tercera clase 

* de Hacienda. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por
Granada, de   625

¡Doña Esperanza y doña 
. Carmen A 11 -e ir Ulloa, 

huérfanas de D. Domin
go, Promotor fiscal. Con 
derecho a suceder a su 
madre d o ñ a  Camila 
Ulloa en la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Pontevedra, de..................  750

JDoña María del Rosario, . 
doña. Ana María, doña 
María do la Concepción 
y doña María del Car
men Gutiérrez Juárez, 
huérfanas de D. Floren
cio', Jefe de Administra
ción de tercera clase de 
¡Hacienda, jubilado. Se 
las concede la pensión 
de Montepío, por B ur-

• gos, de ................................ 1.6r25
{toña María Encarnación 

Martínez Catalina, viuda 
de D. Victoriano Sánchez 
Izquierdo, Jefe de Pri
siones. jubilado. Se la 
concede la pensión de 

: Montepío, por Salaman-
"  ca, de  ...... . 1.000
¡Doña Enriqueta Galán Ga

llego, huérfana de don 
José, Oficial de Prisio
nes, jubilado. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío, por Sevilla, de  416,66'

♦Pona Rosa Segura Cana
les, viuda " de. IX José 
García Cálatayüd, Jefe . 
de Negociado de tercera 
clase de Hacienda. Se la 
concede la pensión de 

 ̂ Montepío, por Cádiz, de. 1.250

Importan las pensiones de 
Montepío 9.791,66

Pesetas .
.¿... —  *

r e m u n e r a t o r i a s '

Doña María Morales Re- . 
güera, viuda de D. Juan 
¡Vallecillo Rojas, Médico 
fallecido de .epidemia.
Se la concede la pensión . 
remuneratoria,, por Má
laga, de  ................ 1,100? -

Importan las pensiones rc- 
muncratorias .............. . 1.160

PENSIONES DE GRACIA DE AL
MADÉN

Doña Juliana María Cabre
ra Rodríguez, viuda efe :
D. Antonio Francisco V i- 
llaseca Delgado, Obrero 
de Almadén, ge la con
cede la pensión de gra
cia, por Ciudad Reál, de. ‘ 182,50 

Doña Teodora Gallego Te
jero, viuda de D. Félix 
Navarro Gómez, Obrero 
de Almadén. Se la con
cede la pensión de gra
cia, por Ciudad Real, de. 182',50 

! Doña Buenaventura Pare
des Buitrago, viuda de 
D. Rafael del R o s a r i o  
Orozco, Obrero de Alma
dén. Se la concede la 
pensión de gracia, por 
Madrid, d e .. .. . . . . . . . . . . . . . . .  182,50

Importan la, s pensiones 
de gracia de Almadén. 547,50

   »
MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Francisca Mondéjar 
García, viuda, de D. Ma
nuel Fernández Muñoz, 

i Peón caminero de las ca
rreteras del Estado. Se 
la conceden dos mesa
das de supervivencia al 
respecto de 1.460 pese
tas, por Toledo  .......  243,33

Doña Petra Sanz Fernán
dez, viuda de D. Fran
cisco SárVhez Castaño, , . 
Ordenanza de la Escuela 
de Bilbao, jubilado. Se 
la conceden dos mesadas 
de supervivenvia al res
pecto de 900 pesetas, por

f Vizcaya     150
| Doña Romuaída Sauz Gar

cía, viuda de D. Sabas ;
Bueno García, Peón ca- 

; minero de las carreteras 
del Estado. Se la conce
den dos mesadas de su
pervivencia al respecto 
de 1.450 pesetas, por Ma
drid ................   243,33

Doña Rafaela de la Rosa 
Pozo, viuda de D. Juan 
Rosado Ruiz, Profesor de 
término de la Escuela In
dustrial de Cádiz. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia al respec
to de 9.000 pesetas, por 
Cádiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.500

¡ Doña Genoveva García Bo
tella, viuda de D. José 
Parra Rodríguez, Porte
ro tercero del Gobierno -  ....
civil de Almería. Se la

’ Pesetas. 

conceden dos mesadas de 
^upexvivencia al respec
to de 3.000 pesetas, por
Almería  ............................... 506

Doña Pilar Galitó Samperi, 
viuda de D. Isidro Sisó 
Places, Guarda de ace
quias de tercera clase del 
Canal de Aragón y Cata
luña. Se la conceden dos 
mesadas de superviven
cia al respecto de pese
tas anuales 1.916,25, por
Huesca .......   .. 319,37/

Doña Simona Morales Sán
chez, viuda de D. Fran
cisco Delgado Zafra, Peón 
caminero de las carrete
ras del Estado. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia al respec
to de 1.460 pesetas anua
les, por Cuenca.....   243,33

Doña Juliana Rodríguez Ce- 
breros, viuda de D. Je
naro Rodríguez Márquez,
Peón caminero de las ca- /
rreteras del Estado. Se 
la conceden dos mesadas 
de supervivencia al res
pecto de 1.460 pesetas,
por Zam ora..   243,33

Doña Manuela García Co- 
mesaña, viuda de D. Luis 
Ardas Caballeirá, Peón 
caminero de las carrete
ras del Estado. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia al respec
to de 1.460 pesetas, por
Pontevedra .....................   243,33

Doña Regina González Par
do, viuda de D. Antonio 
Martín Santiago, Peón 
caminero de las carrete
ras del Estado. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia al respec
to de 1.460 pesetas, por 
Zamora  ....... 213,3Í

— -------------4
Importan las mesadas de 

supervivencia por una 
sola vez .................   3.929,35

R E S U M E N  ~
Importan las jubilaciones... 118.500 
Idem las ídem remunera

torias ...............    800
Idem ios obreros retirados

de Almadén...   540
Idem las pensiones de Mon

tepío . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.791,61
Idem las ídem remunera

torias  .........    1.100
Idem las pensiones de gra

cia de A lm adén.......  547,50
Idem las mesadas de su

pervivencia por una sola 
vez ................ ¿   ... 3.929,35

Total. . . . .   ..........  135.208,50

Madrid, 11 de Noviembre de 1925. 
El Director general interino, Móiéés 
'Águirfé. ■ ,
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M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

  

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

A fin  de evitar peticiones de tras
lado vo luntario en vacantes que por no 
estar definidas de manera determina
da y concreta 110 pueden ser ad ju d i
cadas, como suceíje co.il la creación 
de Secciones de graduadas a base de 

..unitarias provistas: en- propiedad,
Esta Dirección general tía acordado 

que las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza se abstengan de 
publicar cerne vacantes para su pro
visión las placas de nueva creación 
de Sección de graduada a base de 
unitaria en tanto los Maestros uní-, 
¿arios que las viniesen desempe
ñando no 'hubieran manifestado ;#nte 

fdiéhas Secciones • administrativas su 
deseo de continuar desempeñándo
las en concepto de ‘Maestros* de. Sec- 

v ción, en cuyo caso diligenciarán sus 
respetivos 'títulos administrativos, con
siderando desde luego provistas le - 
galmente dichas vacantes, o por el 
contrario. ' su -deseo de acogerse a 
los .beneficios del artículo 75 del Es
tatuto , produciendo petición .por se
gundo turno del mismo; manifesta
ción que deberán hacer dentro cíe 
los quince días siguientes a, la pu
blicación de la Real orden de crea
ción definitiva.

Lo digo a Y. S. para su conoeirnien- 
te y demás electos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 7 de D i

c iem bre de 1925.— El Director gene
ral, M. P07.0.
Be-ñores Jefes d e las Becciones ádmí- 

xi i s ir ai i un s de Prim e ra eiiseuanz a.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERA DE OBRAS  
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
Torrero de faros D. Francisco de Cos 
Cáneba, en solicitud de prórroga a la 
licencia que por enfermo di fruta: 

'Vistos "el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por don 

.Carlos Blanco; el favorable informe 
del ingeniero Jefe de la provincia de 
Ahitería, a cuyas órdenes presta el 
interesado sus servicios, y la Real ur
den dé 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi- 
•W'u&edor a lo solicitado p o r  el men
cionado Torrero,*- y en su consecuen
cia concederle treinta dtes de pró
rroga icón goce. de medio sueldo y  -con 

cn Madrid.
De orden del señor Ministro lo 

drg-o a Y. B. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios iguarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 7 de Di
ciembre de 1025.— El Director gene
ral, P. D., el Jefe del Negociado, P. FV 
Federico Sánchez.
Señor Ordenador de pagos de este M i

nisterio,

.Vista la instancia promovida por 
el Ingeniero tercero del Cuerpo de 
Caminos, Canales, y Puertos, en situa
ción de supernumerario, D. Rafael 
Enamorado y  Alvarez Castríllón, en 
solicitud de que se deje sin efecto la 
sanción que le fué impuesta por or
den de 11 de Octubre último (G aguta 
del 22), por no haber emitido su vote 
para ía elección de Vocal suplen Le, 
representante de la referida clase: 

Considerando que el ainencionado In 
geniero ha justiñeado sntisfací.oria- 
ibente que las causas' qué motivaron 
el. incumplimiento dedo ordenado fue
ron ajenas a su voluntad,

Esta Bisección general lia resuello 
dejar sin efecto la .sanción que se lia  
impuesto al Ingeniero^de que se tra
ta. por la referida orden.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de Diciembre de 192te— El 
D irector general, Faquineto.
Beñor Presidente'de la Junta de Per

sonal del Cuerpo de Ingenieros do 
Caminos, Canales y  Puertos.-

C O N S T R U C C IO N  D E  C A R R E T E R A S

En vista del resu ltad o  ob ten id o  en  
la subasta para 1á construccion de las: 
obras del tuvo j> uñero de la carretera ; 
cíe Bailón a M a la g a  l a  estación cíe 
Salinas.

Esta Dirección general ha remudo 
se adjudique definitivamente ai único 
postor D. Agustín Robles, que, licitó 
en Granada, eompjxnnelióudosc a ter
minar las obras antes de 30 do Junio 
"de 1929, por la cantidad de 274.792,38 
pesetas, que no produce/ en el presu
puestó de contrata de 274.792,38 pese
tas, baja alguna en beneficio del 
Estado, previniéndote que en el más 
breve plazo rem ita el a ria  a que se 
reitere el artículo 9.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a  Y. S. para su connoúrneii- : 
to y efectos. Dios aguarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 27 de N oviem bre: 
de 1925.— El Director general, Raqui - 
neto.
Señor Ingeniero Jefe de ■ Obras p ú T i-

cas de la provincia do Granaba.

En vista del resultado obten i #  en í 
la subasta para la -construcción de las \ 
obras dpi trozo segundo de la carretera : 
de Bailen a Málaga a la estación de I 
Salinas. ‘ .

Esta Dirección general ha resuello ; 
se adjudique definitivamente al mejor , 
postor D. Lorenzo Rodenas Hernández, 
que licitó en Murcia, comprometió]]- ( 
dase a terminar las oleras abtes dé 30 : 
de Junio de 1929, por la cantidad de 
175.927 pesetas, que produce' en el i  

presupuesto de contrata de 200.998,17 ; 
pesetas, la baja de 25.066,17 pesetas f 
en beneficio del Estado,.previniéndole i 
que en el más breve plazo remita el i:. 
acta a que se refiere el artículo 9*° del j 
pliego de condiciones que rigen-en esta [ 
contrata. ' ’ i

Lo digo a V. BV.pará su'conocimien- F 
to y efectos. Dios guarde a Y. S.nñu- j, 
cbos años. Madrid, 27 de -Noviembre f 
de 1925.—El Director general. Faqu i- ! 
neto. ' -

Señor Ingeniero Jefe de Olmas publn 
cas de ki provincia de Gramola.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
IN D U S T R IA

JEFATURA SUPERIOR DE INDUS
TRIA

Vista la instancia suscrita por. el 
Presidente de la Sociedad “ Peña M o- 
torista” , ih: Madrid, solicitando auiim 
rización para celebrar una carrera • de 
velomotores, moto cicle tas, aulo.ciclos y, 
automóviles denominada “ Subida a lai 
Cuesta, de las Perdices” :

Resultando que -según el Reglamen
to que se acompaña, lo que solicita es 
celebrar dicha carrera ci día 19 
Diciembre p róx im o:

Considerando dicha p e t i c i ó n dóí 
acuerdo con la Real orden de 16 deí 
Noviembre de 1923, y  aceptando Ja 
aprobación del Reglamento con la rno-. 
diñcación propuesta por el Real Au
tom óvil Club dé España,

B. M. el Rey (q. D. g.) se lia servido! 
autorizar dicha carrera con arreglo a1¡ 
Reglamento que se acompaña.

Lo que de Real orden ccurunicadal 
participo a Y . S. para su. conocinricim 
to y efectos. Dios guarde a Y. S. muk 
dios años. Madrid, 28 de Noviembre 
de 1925.— El Jefe superior de Indus-s 
tria, J. Florez Posada.
Señor Presidente de la Sociedad “ Peña, 

'Motorista” . —  Galle de las Huertas,’ 
20, principal. Madrid.

PEÑA MOTORISTA . -

REGLAMENTO DE LA CARRERA “ CVERTAf 
DE LAS PERDICES” '

Artículo l.° “ Peña Motorista” oth 
ganiza para el día 19 de Diciembre deí 
1925 una carrera de velocidad en cues-, 
ta de 1.206,59 metros de recorrido, sa-¡ 
lida arrancada sobre la carretera de La! 
Cor uña, en el trozo indicado entre el 
poste-señal del R. A. C. E. a te poete, 
llera de lo alto de la Cuesta de la$ 
Perdices. ¡.

Artículo 2.0  Esta prueba se dis-pii-* 
tará de acuerdo con los Rogiaunento^ 
genéralos deí Real Automóvil Club de|> 
España, de la Real Federación M o te  
ciclista Española y  de la Associabioií 
Internationale des Automóviles Clubf 
Recomins. .>

Artículo 3.° Podrán tomar paite en' 
esta carrera velomotores, motocide-* 
tas solas y motocicletas con sidecárs,; 
distribuidas en dos grupos; grupo caw 
rreras y grupo turismo, ' 7

Artículo 4.° TaJmtbién podrán puf-’ 
ticipar en esta prueba aut o ciclos $  
automóviles, distribuidos asimismo? en! 
grupos de turismo y  de carretas. r 

Artículo 5:° Las inscripciones d e f 
berán efectuarse cumpliendo los reá 
quisitos del presente Reglamento, dé** 
hiendo indicarse en las hojas. de h t e  
cripción la marca de los vehículos insV 
critos y sus aceesorios, pudiendo uti-f 
lizar las Gasas constructoras o sus T^i 
presentantes los resultados pbtemdo| 
en la carrera para la publicidad déj 
las marcas participantes. * ; f

ATtíeulo 6.° Dentro de los ,gruposi 
las-categorías serán las s igu ien te^  >’
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GRUPO TURISMO

M o t o c i c l e t a s
Velomotores hasta 100 cc. de cilin

drada.
• Idem hasta 12$ cc. de ídem.

Idem basta 175 ce. de ídem.
Motocicletas hasta, 250 cc. de ídem.
Idem hasta 350 cc. de ídeinic
Idem  h asta  500 cc. de ídem.
Idem hasta 750 cc. de ídem.
Idem hasta 1.000 ce. de ídem.
Sidecárs hasta 600 cc. de íd em .,
IdenB hasta 1.000 cc. de ídem.

Aut ocíelos.
Autoeielos has ta  750 c. c. de c ilin 

drada, dos ocupantes.
Idem hasta 1.100-e. c. de ídem, dos 

ídem.
Coches.

De *1.101 a 1.500 c. c.; mí mero ele 
personas a bordo, dos; peso mínimo ' 
en vacío, 650 kilogramos.

De 1.501 a 2*000 c. c.: número de 
personas a bordo, tres; peso mínimo 
en vacío, 800 kilogramos.

De 2.000 a 3.000 c. c.; número de 
personas a bordo, cinco; peso mínimo 
en vacío, 1.050 kilogramos. :

De 3.001 a 5.000 c. c.; número de ; 
persona-s a bordo, siete; peso mínimo 
en vacío, 1.750 kilogramos.

De 5.001 en adelante;,, número de 
personáis a bordo, srete; peso Inínimo 
m vacío, 2.2O0 kRogramos.

GtlUFO CARRERAS

Motocicletas.
. Motocicletas hasta 500 c. c. de ci

lindrada.
Idem hasta 1.000 c., e. de ídem.
Bidecars hasta 1.000 c. c. de ídem.

Aut ocíelos.
Aütocklos hasta 750 c. c., un ocu

pante.
: Idem iá. 1.100 c. e.., uno ídem .: 

Coches.
De 1.10:1 a 1.50O c. c;; número de 

personas a bordo, una; peso' mínimo 
en vacío, 550 kilogramos.
1 De i:50.1 a 2.000 e. c.: número de 
personas a bordo, una; peso mínimo 
én3 Vacío, 650 kilogramos: *

©o 2.001 en adelante; número efie 
personas a bordo, una, con el peso 
mínimo que. car responde a. la  cilin
drada: SCO kilogramos para  las de
2 M i  a 3.000; 1.000, pár a los de 3.001 
a 5.000; y; L4B0, para los de 5.001 en 
adelante.

Si para el grupo carreras de moto
cicletas hubiese dos corredores por ca
tegoría o más con vehículos de otras 
cilindradas reglam entarias que no se 
han'señalado más arriba, podrán p a r
ticipar solicitándolo con la debida an
ticipación en la Secretaría de “ Peña 
Motorista”.

Artículo 7.° Las motocicletas ins
critas en el grupo de turism o habrán 
de ajustarse a uno de los tipos, cata
logados por la casa constructora como 
de turism o o “sport”, o sean los me
nos rápidos del catálogo, y será obli
gatorio (pie, en el momento de la ins
cripción, el solicitante presente el ca

tálogo y  f ie  ei tipo 1 que enrreepom-: 
da la m áquina in sc rita ..

Berán, sin  embargo, libres la  form a' 
del m anillar y la salida•■'-■d=e gases de 
escape; pero esta últim a hab rá  de ser 

, tal .que no levanté polvo. r
Para los velomotores será, obliga

ción quitar la  cadena si Ja máquina 
lleva pedales. «.

Los autoeialos delg ru p o  de turism o 
deberán ajusfarse a un tipo de catá
logo en forma análoga a la estipulada 
para  las m oteeidétás del mismo g ru 
po (turismo y “sport”). Deberán ir  
equipados con carrocería de dos asien
tos, guardabarros y estribos. No so 

' considerarán como carrocerías los 
“haquets” colorados en los “chássis”.. 
La forma de los guardabarros deberá 
ser tal que ¿u proyección•: perpendieu- : 
la r  sobre el suelo cubra eompietamen- :
• te los. neumáticos de las ruedas más • 
un margen de 20 milímetros por cada 
lado. Los tubos de escape de gases de
berán estar dispueslos de m anera que 
no levanten polvo. Las motos con si- 
decar y autociclos del grupo de tu ris
mo deberán ir ocupados por dos per
sonas que pesen por lo menos 120 k i
los en total, y de no llegar a este peso 
se complétala con lastre.

. L o a x coches del grupo, tu rism o
• d eb erán  • a ju s ta rse  a un. tipo de ca
tálogo, en fo rm a análoga - a la e s-

: U p illada para, las . y
au tae ie lu s de, tu rism o, -y tan to  por 
lo  qun a  é s to s  como a líos coches 
se refiera  d eb erán  eum ^llrse  la s  ; 
precripeione-s impuestas^ por e l a r -  ; 
t iru lo  del apéndice al R egla
m ento D eportivo in ternacional.

Los coches deberán  ten e r u n a  
ca rro cería  cuyo núm ero m ínim o de 
asien tos sea igual al de personas 
que reg lam en ta riam en te  se exige 
p a ra  la ca teg o ría  co rrespond ien te  
y no le co n sid e ra rán  como ca rro 
cerías los “b a q u e ts” colocados en 
los “chassis”. Deberán ir provistos de ; 
g u a rd ab a rro s  ríg idos, (im perm ea- 1 
bles al a ire) , capota  suficiente R ara  * 
cubrir los ocupantes: deí coche, es- ; 
•tribos y los fa ro s  reg lam en ta rio s , j 
:Lo-s• guardabarros: deberán  ten er' ta~ ¡ 
les dim ensaones que su. proyección * 
horizontal sobre, .él... sue la  cu b ra  * 
com pletam ente la de los m eum áti- j 
eos de las ruedas, m ás un m argen  ¿ 
de 20 m ilím etros a cada lado.. Los

• tubos de es cape, d eberán  hall a rse  ■ 
colocados en  ífo rm a  que no levan- i 
ten  pasivo.1 ■

El pesa de Ies ocupantes de los 
Cc ches deberá ser cuando m enos 

T e 60 kilos por p e rs o n a .; E n  caso 
de 110 llegar a tal peso podrá com 
p le ta rse  con la s tre .

A rtículo 8.° Los p asa je ro s  re 
g lam en tario s podrán  ser s u s titu i
dos con lastre .

A rtículo 9.° Los coches tipo 
sp o rt deberán p re sen ta rse  exacta
m ente igual que vengan ca ta lo g a
dos.

A rtículo 10. Las m otocicletas 
del grupo de c a rre ra s  serán  aque
llas que, cum pliedo con las condi
c io n es 'fijad as  en el artícu lo  3.° no. 
se a ju s ten  a la del grupo de tu-, 
rism o.

Los autociclos de c a rre ra s  se rán

los que cúmifliendo con las 
ciones fijadas ep el artículo 4.a iV(| 
se' ajusten a la de los grupos f e  
turismo y sport. Los autociGlos d^ 
carrera podrán ser 0 aupados ROÍ 
una sola persona'de peso no 
rior a 4.Q- kilos. En caso de hOAlléj? 
ga a tail peso serán completaáfe 
con lastre. '

Los coches del grupo carreras se-; 
rá n  aquellos que cum pliendo laá  
condiciones del a rtícu lo  4.° n a  sef 
a ju s te n  a los g rupos de íu ri& m p n i 
a los tipos sport. ' \

A rtículo ' 11 . Todos los pasa jé-* 
ros de .los vehículos- deberán seij 
mayores de diez y ocho años de -edadí: 
y los conductores de éstos deberán] : 
h a lla rse  en posesión  del córrespon-5 
diente certificado de ap titud  p re s é  
aritos por las disposiciones vigen-*; 
tes. , /  {

No se p e rm itirá  .que tom en paiM 
te en la carrera^vélxí.culQs' nqj; 
se ha llen  au torizados p a ra  c irc u í 
la r po r las vías públicas españolas! 
y los. dueños do, los" vehículos m an 
tricu lados en e l ex tran je ro  deberán! 
p re se n ta r  el perm iso in ternacional; 
expedido por las A utoridades eom-s 
po ten tes y re frendado  por las- es-? 
pañolas, debiendo adem ás llevar tal 
co rrespond ien te  placa infermaciOH 
nal,. Sus conductores, si carecise&eai; 
de certificado de ap titu d  -es.paif*ülfi 
deberán  f i g u r a  en el perm iso  in-s 
ternacion-al del vehículo que con-* 
duzeam. : i

’ A rtículo  12. Todos los vehículos! 
-eonuFrentes a la c a rre ra  se rán  pee-: 
cin tados y pesad  q-s por el Comité! 
técnico, que podrá com probar 
identidad de los m ism os, antea y¡ 
después de la care ra .

Los corredores deberán  con serh  
var intactos los precintos hasíá 
ve in ticu a tro  h o ras  después dé &  
caíTcra, debiendo ten er todo esté, 
tiem po sus ' Vehículos p rec isam éh té  
en M adrid a disposición del. .Qd®ai**3. 
té. técnico, p a ra , todas las comprn-s 
baciones que sean  necesarias;.. ■ 

A rtículo 13. Las operaciones f e  
p rec in ta je  y pesaje- ten d rán  lugar; 
el día a n te rio r  a iá. c a rre ra , en si-: 
tiq y h o ra  .que. se av isará  oportu-; 
ñám ente ,, siendo perm itido a d icho  
a c to . la- p resenc ia  de los eorrede^  
fes inserí tos o de sus representantes* 

Artículo - 14. - Bérá ahsolritntmen
te obligatorio  p a ra  los conducto-: 
íe s  y ocuparifes de m o lo c ieM as 

1 lecars do  (malquiera* de los do# 
^r ifpos, l le T »  p u esta  e] c a sc ^ e e i| 
el m om ento de la en tre ra .

A rtículo 15. L a f  inscripciones; 
se rán  recibidas desde la publica-: 
ción del p resen te  R eglam ento has-* 
ta  los diez días an tes de la carre-? 
ra, con derechos sencillos, y h a s ta  
cuatro  días an tes con derechos 
dobles, debiendo ser d irig idas pori 
escrito  y  acom pañadas de h»s de*á 
rechos de inscripción  a 3a S ecre ta-1 
ría  de “Peña M oto rista”, Gafé For-i 
nos, en tresuelo , Pvíadrid.

Todo representante, concesionario 4 
agente vendedor que inscriba vehícu** 
los para esta carrera deberá presen
tar, en el momento de efectuar sil 
inscripción, una autorización de 1$
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JDasá “constructora, en ía que ésta liaga 
constar que se hace solidaria de cuan- 

■ tos hechos pudieran ser imputados a 
la misma o a la persona que en su 
nombre actúe, entendiéndose que para 
estos efectos la persona actuante será 
la qué efectúe la inscripción.

Artículo 16. Los deerechos de ins
cripción serón los siguientes para los 
socios y los no socios de “ Peíía Mo

tor is ta ” :
J Motos.

No socios, 20 pesetas.
Socios, 10 ídem.

Motos con sidecar.
No socios, 30 pesetas.

, Socios, 15 ídem.

Aut ocie tos.
No socios, 40 pesólas.
Socios, 20 ídem*.

Coches.

No socios, 50 peseta».
Socios, 25 ídem.

; Artículo 17. Cada corredor tendrá 
derecho a inscribirse tantas veces co-

• iho lo desee, pero en distintas cátego- 
r TÍáSi., "
y El corredor que haya ya tomado 
parte en una categoría y esté inscrito 
en otra, para participar en ésta ten
drá la obligación de presentarse, lo 
más tarde, al dar la salida al último 
vehículo de la misma, siéndole com
pletamente 'prohibido el retorno al 
lugar de la salida por la carretera en ; 
que se celebre la carrera, pudiéndolo 
hacer por el encintado de la misma
0 aprovechando el intervalo que se dé 
de categoría a categoría para dejar 
paso a los vehículos y coches de línea 
que hayan sido detenidos durante al
guna de las pruebas.

. Artículo 18. Todo conductor puede 
ser cambiado hasta el último mdmien- 
to por otro, previamente designado a 
los Comisarios en el momento del pre
cinta je lo más tarde.

Artículo 19. La salida será dada 
’ primero a las motos, después a las
1 motos con sidecar; continuarán los au
topíelos y cerrarán la carrera los co
ches.
! Dentro de este orden ‘ se observará 
íademás, para la salida, el siguiente: 
primero los vehículos del Grupo Tu
rismo; después los del Grupo de Ca
rreras. Dentro de estos grupos se se
guirá además el orden de categoría 

’ de cilindrada inferior a superior.
• Artículo 20. Establecido este or
den para la salida dentro de los 
Vehículos de una misma carrera, se 
¿procederá á un sorteo d/espués d¡e

cerradas las inscripciones, y Ha hora 
de la salida se fijará también una 
vez cerradas las inscripciones.

Artículo 21. Los corredores, sal
vo los afectados por el artículo 17, 
deberán estar en el lugar de salida 
media hora antes de la señalada pa
ra su categoría.

Artículo 22. Los premios que sé 
concederá a tíos vencedores de cada 
categoría y otros que se establez
can se anunciarán oportunamente 
en la Prensa local y profesional.

Artculo 23. Por el solo hecho 
de inscribirse, todo concursante 
acepta este Reglamento, así como 
las disposiciones suplementarias 
que pueda tomar la entidad orga
nizad-oca, Comisarios o Jueces^ en 
todo lo que hace referencia a lía 
prueba, teniendo en cuenta, para ta
les disposiciones los Reglamentos 
de la F. M. E. y los del R. A. G. E..

Artículo 2L  Toda reclamación 
deberá ser presentada por escrito 
dentro de fas veinticuatro horas 
después de terminada !la carrera, y 
entregada en manos de uno de los 
.Comisarios, acompañada de 200 pe
setas para los motociclos y 400 pe
setas. para los coches, con carácter 
de depósito, que no será devuelto si 
la reclamación no es. justificada.

ArtícuÜo 25. De las decisiones 
tomadas por los Jueces-comisarios 
de “ Peña Motorista” sobre cualquier 
reclamación podrá apelarse, por lo 
que afecta a vehícuilos de dos o tres 
ruedas, al R. M. C. E. dentro de 'las 
veinticuatro horas a partir del mo
mento en que aquéllas hayan sido 
dictadas y comunicadas, y ide la de
cisión del R. M. C. E. podrá recu- 
rrirse a la Federación Motociclista 
Española, que en última instancia 
resolverá.

De las decisiones tomadas por los 
Jueces comisarios de “ Peña Moto
rista” sobre cualquier reclamación 
respecto a vehículos' de cuatro rue
das podrá apelarse al Real Automó
vil Club die España dentro de las 
veinticuatro horas a partir del mo
mento en que aquéllas fueron dic
tadas y comunicadas. *

Artícul/o 26. “Peña M otorista" 
no acepta ninguna responsabilidad 
de clase alguna por los accidentes 
de que puedan sep victimas o cau-» 
sanies los concursantes.

Artículo 27. “ Peña M otorista" 
se reserva el xdIerecho de introducir 
cualquier modificación en este Re
glamento con el fin de mejorar di
cha prueba, así 'como de aplazar o 
suspender Ha misma si circunstan
cias especíales, a juicio de ella, así 
lo exigieran, entendiéndose que las 1

modificaciones sólo pueden' referir* 
se a asuntos de detalle que no estén! 
en contradicción con el espíritu del 
reglamento del R. A. tí, E. y de la 
R. F. M. E.

Artículo 28. De conformidad con! 
lo dispuesto por el Reglamento ge
neral de carreras del Real Áutomó-; 
vil Club de España en su artículo 
64, todo fabricante o comerciante, 
de automóviles, neumáticos, etc., 
que con motivo de una carrera “ re
cord" o prueba de cualquier díase 
haga publicidad en tal forma que. 
falsee la realidad de ios hechos o 
tienda a inducir en error aJl públi
co, incurrirá en las penalidades 
previstas en ios artículos 59, 60, 61,„ 
62 y 63 del citado Reglamento.

Artículo adicionM. Los conduc-i 
toros y concursantes que inscriban 
coches para que tomen parte en la 
carrera de autocielos y automóviles 
deberán hallarse provistos unos y 
otros de la licencia 'correspondien
te, de acuerdo con lo dispuesto por 
eíl apartado h) del Reglamento de 
la Association Internationale des 
Auíoniobile-Ciubs Reconnus, y cu-* 
yas licencias serán facilitadas por 
el Real Automóvil Club de España 
después de cumplimentados los re
quisitos necesarios.

DIRECCION GENERAL DE EMI
GRACION

Instruido a instancia de los sej . 
ñores Dóriga y Compañía expe-: 
diente de devolución de la fianza 
constituida para garantizar la ges
tión de los mismos como consig
natarios autorizados para el tráíi-, 
co de emigración en el puerto do 
Santander de la Empresa naviera 
“ Red Star L in e” , y en virtud de lo. 
prevenido en el artículo 73 del Re
glamento de Em igración vigente,

Esta Dirección general ha acor-; 
dado acceder provisionalmente a la 
devolución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
para que en el plazo de dos meses, 
a contar de la publicación puedan1 
reclamar contra la devolución do! 
la expresada fianza quienes a ello 
se crean con derecho.

Madrid, 10 de Diciembre de 1925. 
El D irector general, Manuel Andú-* 
jar. :

Sucesores de Rivadieneyra (S. A.}. 
Paseq fle S&a ¿Vicente* 2Q.


